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En la Ciudad de México, a veintisiete de febrero de dos mil veintitrés.

Visto para resolver el expediente adm inistrativo PFPA/4.1/2C.27.5/00008-22, abierto a nom bre 
de responsable de las obras y  actividades del proyecto denom inado

Que se desarrolla en terrenos
de uso com ún del Ejido San Miguel Xolco, en el polígono que conform an las coordenadas en 
proyección UTM, DATUM V |̂

se dicta la presente Resolución Adm inistrativa con
base en los siguientes:

R E S U L T A N D O S

I. El ocho de febrero de dos mil veintidós, esta Dirección General de Im pacto Am biental y Zona 
Federal Marítimo Terrestre (en adelante Dirección General), em itió la Orden de Inspección 
PFPA/4.1/2C.27.5/008/2022, a través de la cual se ordenó llevar a cabo visita de inspección 
extraordinaria en materia de Impacto Am biental al 5 e ñ o r^ ^ ^ ^ ^ |^ ^ |^ |^ B o  Propietario o 
Representante Legal o Apoderado Legal o Prom ovente o Responsable o Encargado u Ocupante 
de las ob rasy actividades que se desarrollan en el proyecto d en o m in ad o |^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ B  
f lB  ■ ■ ■ ■ ■  ubicado en terrenos de uso com ún del Ejido San
Miguel Xolco, en el polígono que conforman las coordenadas en proyección

II. El catorce de febrero de dos mil veintidós, en cum plim iento a la citada Orden de Inspección, 
Inspectores Federales adscritos a la Dirección General, llevaron a cabo visita de inspección a las 
obras y  actividades del proyecto
■ ■ ■ ■ fey levantaron, para debida constancia, Acta de Inspección PFPA/4.1/2C.27.5/008/2022 
de m ism a fecha (en adelante Acta O Acta de Inspección), indistintam ente, en la que 
circunstanciaron los hechos observados durante la diligencia, que probablem ente sean 
constitutivos de incum plim ientos a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Am biente y  a su Reglam ento en m ateria de Evaluación del Impacto Am biental, los son 
susceptib les de ser sancionados adm inistrativam ente por la Procuraduría Federal de Protección 
al Am biente.

III. El d iecisiete de febrero de dos mil veintidós, fue presentado en la Oficialía de Parte de la 
Procuraduría Federal de Protección al Am biente, y  recibido en esta Dirección General el 
dieciocho de febrero del m ism o año, el escrito signado por

ostentándose como Delegado de la com unidad de San Miguel Xolco, 
O tum ba, Estado de México y  Delegado de Coyotepec, perteneciente a San Miguel Xolco, 
respectivam ente, am bos como autoridades de dicha com unidad, m ediante el cual realizaron 
diversas m anifestaciones respecto de la visita de inspección de catorce de febrero de dos mil 
veintidós, que quedó circunstanciada en el Acta señalada en el Resultando anterior.

&
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IV. El veintiséis de octubre de dos mil veintidós, derivado del estud ioy análisis del contenido del 
Acta de Inspección, esta Dirección General em itió Acuerdo de Em plazam iento, notificado el 
dieciséis de noviem bre de dos mil veintidós.

V. El veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, con fundam ento en el artículo 167, de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am biente, esta Dirección General em itió 
Acuerdo de Apertura del Periodo para la Form ulación de Alegatos, notificado por rotulón el 
m ism o día, m ediante el cual se otorgó al señor un térm ino de tres días 
hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que surtiera efectos la notificación 
del citado Acuerdo, para que form ule por escrito sus alegatos, apercibido de que en caso de no 
hacerlo en el plazo señalado, se tendrá por perdido su derecho a form ularlos, sin necesidad de 
acuse de rebeldía, con fundam ento en el artículo 288, del Código Federal de Procedim ientos 
Civiles de aplicación supletoria a los procedim ientos adm inistrativos federales, en térm inos del 
artículo 2, de la Ley Federal de Procedim iento Adm inistrativo, que a su vez se aplica 
supletoriam ente por disposición del artículo 160, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Am biente.

Vencido el térm ino para form ular alegatos, período que transcurrió del veintiséis al treinta de 
enero de dos mil veintitrés, siendo hábiles el veintiséis, veintisiete y treinta de enero de dos mil 
veintitrés, e inhábiles por ser sábado y dom ingo el veintiocho y veintinueve del m ism o m es y 
año; de conform idad con lo previsto por el artículo 28, de la Ley Federal de Procedim iento 
Adm inistrativo, sin que el s e ñ o r r e s p o n s a b l e  de las obras y actividades del 
proyecto denom inado
desarrollan terrenos de uso com ún del i 
las coordenadas en proyección

se
en el polígono que conforman

presentado promoción alguna
al respecto, por lo que con fundam ento en el artículo 168 prim er párrafo, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y  la Protección al Am biente y, con base en lo expuesto, se procede a em itir 
la presente Resolución Adm inistrativa con sustento en los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. La que suscribe, Directora General de Impacto Am biental y  Zona Federal Marítimo 
Terrestre, es com petente para resolver el presente procedim iento adm inistrativo, con 
fundam ento en los artículos I o, párrafos primero, segundo y tercero, 4 o párrafo quinto, 14 
párrafos primero, segundo y cuarto, 16 párrafos primero, segundo y decim osexto y 27 párrafos 
tercero, cuarto, quinto y sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2° 
fracción 1,14 primer párrafo, 17,18,26 y 32 Bis fracción V, de la Ley Orgánica de la Adm inistración 
Pública Federal;l°, 2o, 4 o, 5o fracciones I, II, XIX y XXI1,6o primer párrafo, 28 primer párrafo fracción 
VII, 30, 37 TER , 160,161,162,163,164,167,167 Bis fracción 1,167 Bis-1,168,169,171,173 y 174, de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am biente, I o, 2o, 3o, 13,14,15,16 fracción X, 19, 
28, 50, 57 fracción I, 58, 59 y 77, de la Ley Federal de Procedim iento Adm inistrativo; Io, 2o, 3o, 4o 
fracciones VI y VI 1,5° primer párrafo inciso O), 4 7 ,4 8 ,5 5 ,5 7 y  58, del Reglam ento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am biente en Materia de Evaluación del Impacto 
A m bienta l;!, 3 Apartado B fracción I, 9 fracción XXIII, 40, 41,43 fracciones I, V, X y  XLIX, 4 5 fracción
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III, inciso a) y  últim o párrafo, 4 6 ,4 8  fracciones II, V y  XXVI, 57 fracciones III, IV y  X, así como Prim ero 
y  Segundo Transitorios del Reglam ento Interior de la Secretaría de Medio Am biente y  Recursos 
Naturales; publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de ju lio  de dos mil 
veintidós.

SECUNDO. Se hace constar que el señor no com pareció ante esta
autoridad a presentar sus alegatos dentro del plazo de tres días hábiles otorgados para ello en 
el Acuerdo de Apertura del Periodo para la Presentación de Alegatos de veinticuatro de enero 
de dos mil veintitrés, período que transcurrió del veintiséis al treinta de enero de dos mil 
veintitrés, siendo hábiles el veintiséis, veintisiete y treinta de enero de dos mil veintitrés, e 
inhábiles por ser sábado y  dom ingo el veintiocho y veintinueve del m ism o m es y  año; de 
conform idad con lo previsto por el artículo 28, de la Ley Federal de Procedim iento 
Adm inistrativo, por lo que se declara la preclusión de su  derecho  a presentar alegatos en el 
presente procedim iento, de conform idad con el artículo 288, del Código Federal de 
Procedim ientos Civiles, de aplicación supletoria de conform idad con el artículo 2, de la Ley 
Federal de Procedim iento Adm inistrativo que a su vez se aplica sup letoriam ente a este 
procedim iento conform e al artículo 160, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la 
Protección al Am biente.

TERCERO. Del Acta de Inspección PFPA/4.1/2C.27.5/008/2022 levantada el catorce de febrero 
de dos mil veintidós, en el expediente adm inistrativo PFPA/4.1/2C.27.5/00008-22, abierto a 
nom bre de responsable de las obras y  actividades del proyecto

|q u e  se desarrollan terrenos de
uso com ún 
proyección

en el polígono que conform an las coordenadas en

se desprende lo siguiente:

“CIRCUNSTANCIACION DE LOS HECHOS U OMISIONES QUE SE OBSERVAN DURANTE 
EL DESARROLLO DE LA VISITA DE INSPECCION:

La visita tendrá por objeto (...)

Para dar cabal cumplimiento a dicha orden de inspección, se le solicita a “EL VISITADO" 
que presente la Autorización en Materia de Impacto Ambiental emitida por la Secretaria 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales expedida por virtud del oficio resolutivo 
DFMARNAT/7235/2017, a lo que “EL VISITADO”, no presenta o exhibe la mencionada 
autorización o algún instrumento jurídico con el cual acredite el cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en el Título Primero, Capítulo IV, Sección V. de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, relativa a la Evaluación del Impacto 
Ambiental, y su parte correspondiente en el Reglamento de dicha Ley en materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental, al respecto, menciona que desconoce sobre la 
existencia de la autorización solicitada, debido a que únicamente es Delegado de la 
Comunidad

Acto seguido los inspectores actuantes en compañía de “EL VISITADO” y sus testigos de 
asistencia procedemos a realizar el recorrido de campo por el predio en el que se desarrolla

Avenida Pelix C uevas num ero  6, Col, T laco q uem eca tí d e  i Valle ,
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el proyecto denominado "APROVECHAMIENTO DE MATERIAL PÉTREOS MINA XOLCO”, 
encontrando lo siguiente:

RECORRIDO DE CAMPO

Acto continúo, los inspectores actuantes en compañía de "EL VISITADO" así como de sus 
testigos de asistencia procedimos a realizar el siguiente recorrido, al llegar al sitio se 
observó que no había libre tránsito, viendo barreras físicas, que obstruyen el libre paso al 
interior del predio, por lo que se solicitó el apoyo de las autoridades delegacionales de la 
comunidad para que nos permitiese el acceso al predio del proyecto
en comento, se realizó trabajo de gabinete en el predio para verificar las obrasy actividades 
que se desarrollan dentro del mismo. Acto seguido corroboramos la dirección señalada en 
la orden de inspección, cerciorándonos que es el lugar objeto de inspección, al ubicarnos 
en las coordenadas en proyección |

(ubicado en terrenos de uso común del e jid o ^ B
________________  ________________ __________  _______  cerciorándose de que las
coordenadas de referencia son las contenidas en el Oficio No. DFMARNAT/7235/2017 las 
cuales delimitan el área en donde se ubica el proyecto denominado^

OBRAS Y ACTIVIDADES

Vista panorámica del proyecto denominado "Aprovechamiento de la mina de materiales
Pétreos |

Vista de los caminos de maniobra (1,2,3)
...)

Inicio del recorrido por el acceso principal donde se ubica una construcción hecha de
madera y lamina

...)

Acceso principal a la izquierda y acceso secundario a la derecha
•••)
Se observa dos planchas de concreto de diferente tamaño que están cimentadas sobre el 
terreno natural cisterna de concreto, escombro de material pétreo y dos construcciones.

llantas y material pétreo apilado junto con residuos (Vista de los desechos que se 
encuentran en el lugar y en la construcción)

Montículos de material pétreo

Vista de los dos cortes para extracción de material Pétreo del proyecto 
B  ^ ^ B  con presencia de

vegetación oportunista.
(...)
Perforaciones en el predio del proyecto "APROVECHAMIENTO DE MATERIAL PÉTREOS 

)con presencia de vegetación oportunista.

Los inspectores actuantes en compañía de "EL VISITADO” y sus Testigos se constituyeron 
en el polígono donde se llevaban a cabo obras y actividades del proyecto

Avenida Fé lix  Cuevas num ero  6, Co i, T íacoquernocatl del Valle , C P , 03200. A lca ld ía  B en ito  Ju á re z , C iudad  de M éxico,
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"APROVECHAMIENTO DE MATERIAL P ÉTR E O S ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ B mismo, se observó la 
presencia de 7 perforaciones en la tierra con un diámetro aproximado de 10 cm, tres 
montículos de material pétreo, dos planchas de concreto, dos construcciones y una 
cisterna, así como un área intervenida y residuos de cascajo en todo el predio de la

Posteriormente, los inspectores actuantes en compañía de *EL VISITADO* y sus 
Testigos ingresaron por un camino principal hacia la zona de extracción de material pétreo. 
Además del acceso principal, se pudieron reconocer al menos dos caminos de maniobras. 
Durante el recorrido se observaron dos cortes en el talud derivado de la extracción de 
materiales pétreos, mismos que tienen se están estableciendo de manera espontánea 
ejemplares de vegetación herbácea y arbustiva. Al momento de la visita no se observan 
obras o actividades que se estén llevando a cabo dentro del predio que ocupa la ^ ^ B  
^ ^ ^ ta m p o co  se observa la presencia de trabajadores en el proyecto.

Al respecto, "EL VISITADO” refiere que desde hace aproximadamente 3 años no ha 
observado actividades en la Mina Xolco de extracción de materiales pétreos. Finalmente, 
se observa que sobre la superficie del suelo que rodea el corte de extracción se están 
estableciendo de manera espontánea ejemplares de vegetación herbácea y arbustiva. 
Finalmente, contiguo al camino de acceso principal se encuentra una caseta que está 
construida con paredes de madera y techo de lámina, en su interior se observan llantas y 
residuos (...)

GEOREFERENCI ACION
Coordenadas de Obras

Nombre X y  |
■ 1

■ i 1 ■ I
1 1  ■

I ■ ' ■ 1
r  M I 1 ■  ■

■ ----- É ” " ■
I ■— ' ■ ■
1 ■ ü r i j l i 1 ■ ■
r ii ■  ' ' ■ ■

r  ” B1 " .. ■
i™ >v ■ ■

r " " ■ ' ■
! m m r ■ ■
i m m i r "  ■

¥ — 1 ■ 1 ■
i m m ■ " "  ■

1— .
■ ■

r " ■” i
i m * 1 i 1 ■

(-)” (Sic).

CUARTO. Con motivo de los hechos y  om isiones que se desprenden del Acta, y  cuya parte 
m edular ha sido transcrita para pronta referencia en el Considerando inm ediato anterior, el 
veintiséis de octubre de dos mil veintidós, esta Dirección General em itió Acuerdo de 
Em plazam iento, notificado el dieciséis de noviem bre de dos mil veintidós, en el que se hizo del 
conocim iento del señor ^ ^ B ^ B  responsable de las obras y  actividades del
proyecto ^ B  i^ ^ B  B H B B I l° s probables
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incum plim ientos a las obligaciones am bientales que resultaron del estudio del Acta de 
inspección antes referida, que se transcriben a continuación :

1. Probable incum plim iento a la obligación establecida en el artículo 47, del 
Reglam ento de la Ley General del Equilibrio Eco lóg icoy Protección al Am biente 
en materia de Evaluación del Impacto Am biental, en razón de que el Señor

todos los Térm inos y Condicionantes establecidos en el Oficio Resolutivo 
DFMARNAT/7235/2017, de uno de diciem bre de dos mil diecisiete, por el que se 
autorizó de manera condicionada en materia de Impacto Am biental el 
desarrollo del citado proyecto, en virtud de que no presentó docum ental alguna 
con la que dem uestre haber dado cum plim iento a todos y cada uno de los 
térm inos y condicionantes establecidos en el oficio resolutivo citado.

2. Probable incum plim iento a la obligación establecida en el artículo 28 fracción 
VII, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am biente y su 
correlativo 5o, inciso O) del Reglam ento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Am biente en materia de Evaluación del Impacto 
Am biental, en razón de que el S e ñ o r^ ^ ^ ^ ^ |^ |H H ^ B o  responsable de las 
obras y actividades del p ro y e c to |^ ^ |^ ^ ^ H ^ ^ H ^ ^ ^ H ^ ^ M B ^ ^ H ^ ^ ^ B  

no acreditó contar con la autorización en m ateria de Impacto Am biental 
para llevar a cabo el cam bio de uso de suelo en áreas forestales con vegetación 
característica de matorral crasicaule, en áreas distintas a la superficie autorizada 
a través del Oficio Resolutivo DFMARNAT/7235/2017, de uno de diciem bre de dos 
mil diecisiete, para llevar a cabo el aprovecham iento de material pétreo en la 
Mina Xolco, así como construir las obras detectadas durante la inspección 
practicada el catorce de febrero de dos mil veintidós, m ism as que se describen 
en el Acta de Inspección PFPA/4.1/2C.27.5/008/22, consistentes en:

a) La perforación en el suelo identificada con el num eral 1, con un diám etro 
aproximado de 10 centím etros.

b) Tres m ontículos de material pétreo.
c) Dos planchas de concreto.
d) Dos construcciones civiles.
e) Una cisterna.
f) Área intervenida por el aprovecham iento de material pétreo, donde se 

observaron dos cortes en el talud.
g) Un cam ino principal hacia la zona de extracción de material pétreo.
h) Dos cam inos de maniobras.
i) Una caseta queestá  construida con paredes de m aderay techo de lámina.
j) Obra de drenaje.

De estas obras y actividades que fueron identificadas fuera de la superficie 
autorizada en el Oficio Resolutivo DFMARNAT/7235/2017, las relativas al área 
intervenida por la extracción de material pétreo donde se observaron dos cortes

A ve nida  Éelix C u e va s  n u m e ro  6. C o i.T ía c o q u e m e c a t! de! Valle. CP. 03200, A lcald ía  B e n ito  Ju á re z , C iu d a d  d e  M éxico,
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en el talud, la perforación num eral 1, la obra de drenaje y  el a lm acenam iento de 
los m ontículos identificados como m ontículos 2 y 3, se realizaron en un suelo con 
vegetación forestal de matorral crasicaule, lo que implicó la remoción de esta 
vegetación y, por consiguiente, un cam bio de uso de suelo en áreas forestales.

QUINTO. Esta Autoridad procede al estudio y valoración de los docum entos que obran en el 
expediente adm inistrativo en el que se actúa, en los siguientes térm inos:

Se hace constar que el térm ino de quince días hábiles que se le concedió al señor j 
i responsable de las obras y  actividades del proyecto

|, m ediante Acuerdo de Em plazam iento de veintiséis de octubre de dos mil 
veintidós, transcurrió  del diecisiete de noviem bre al ocho de d iciem bre de dos mil veintidós, sin 
que el interesado haya com parecido ante esta Unidad Adm inistrativa a ejercer su derecho, por 
lo que en el Acuerdo de apertura del periodo para la form ulación de Alegatos de veinticuatro de 
enero de dos mil veintitrés se declaró la preclusión de su derecho a hacerlo sin necesidad de 
acuse de rebeldía, de conform idad con la regla establecida en el artículo 288, del Código Federal 
de Procedim ientos Civiles, ordenam iento de aplicación supletoria, por disposición del artículo 2, 
de la Ley Federal de Procedim iento Adm inistrativo y 160, de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y  la Protección al Am biente.

Por lo anterior, el interesado no desvirtuó los hechos y  om isiones circunstanciados en el Acta, 
m ism os que dieron lugar a los probables incum plim ientos im putados en el Acuerdo de 
Em plazam iento de veintiséis de octubre de dos mil veintidós, por lo que se le concede valor 
probatorio pleno al Acta de inspección PFPA/4.1/2C.27.5/008/2022, levantada el catorce de 
feb re ro d ed o s mil veintidós, de conform idad con los artículos 93 fracción II, 129 y  202, del Código 
Federal de Procedim ientos Civiles, de aplicación supletoria al presente procedim iento, por 
tratarse de docum entos públicos expedidos por funcionarios públicos en el ejercicio de sus 
funciones, en consecuencia, se tienen por ciertos los hechos y  om isiones ahí asentados; sirven 
de apoyo a dicha determ inación los siguientes criterios em itidos por el entonces Tribunal Fiscal 
de la Federación (actualm ente Tribunal Federal de Justic ia  Adm inistrativa) que a la letra 
establecen:

ACTAS DE VISITA.- TIENEN VALOR PROBATORIO PLENO.- De conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, las actas 
de auditoría levantadas como consecuencia de una orden de visita expedida por un 
funcionario público en ejercicio de sus funciones, tienen la calidad de un documento 
público con valor probatorio pleno; por tanto, corresponde al particular desvirtuar lo 
asentado en las actas, probando la inexactitud de los hechos asentados en ellas. (470)

Revisión No. 841/93.- Resuelta en sesión de 22 de octubre de 1985, por unanimidad de 9 
votos en cuanto a la tesis.- Magistrado

RTFF, Año VII, No. 70 octubre de 1985. p. 347.”

ACTAS DE VISITA.- SU CARÁCTER.- Conforme a los artículos 129 y 202 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia fiscal, 46, fracción I, 54 
vigente hasta el 31 de diciembre de 1989,y 234, fracción I, del Código Fiscal de la Federación, 
las actas de visitas domiciliarias levantadas por personal comisionado de la Secretaría de
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Hacienda y Crédito Público, son documentos públicos que hacen prueba plena de los 
hechos en ellas contenidos; por tanto, cuando se pretenda desvirtuar éstos, la carga de la 
prueba recae en el contribuyente para que sea éste quien mediante argumentos y 
elementos probatorios eficaces y fundados demuestre que los hechos asentados en ellas 
son incorrectos, restándoles así la eficacia probatoria que como documentos públicos 
poseen. (SS-103)

Juicio de Competencia Atrayente No. 56/89.- Resuelto en sesión de 18 de septiembre de 
1991, por unanimidad de 9 votos- Magistrado Ponente:

R.T.F.F. Tercera Época. Año IV. No. 47. Noviembre 1991. p. 7.”

En razón de lo expuesto y fundado, esta Dirección General determ ina que el señor j 
responsable de las obras y actividades del proyecto

se desarrollan terrenos de uso com ún del < 
sn el polígono que conform an las coordenadas en proyección

incum plió el artículo 28 fracción VII, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Am biente y su correlativo 5o, inciso O), del Reglam ento de la Ley General del 
Equilibrio Eco lógicoy Protección al Am biente en materia de Evaluación del Impacto Am biental, 
así como el artículo 47, del citado Reglam ento.

SEXTO. Del análisis realizado en el Acuerdo de Em plazam iento de veintiséis de octubre de dos 
mil ve in tidósy teniendo en cuenta lo asentado en el considerando inmediato anterior, respecto 
de los hechos y om isiones asentados en el Acta de Inspección y dem ás docum entales que obran 
en autos, se concluye que dichos actos y  om isiones fueron realizados por el señor | 

responsable de las obras y actividades del proyecto
que se desarrollan terrenos de uso com ún del < 

en el polígono que conform an las coordenadas en proyección

^ ■ ^ ■ p o r lo que se advierte que la referida persona ha infringido lo establecido en el artículo 
47, del Reglam ento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am biente en 
materia de Evaluación del Impacto Am biental, al no dar cum plim iento a todos los Térm inos y 
Condicionantes establecidos en el Oficio Resolutivo DFMARNAT/7235/2017, de uno de 
diciem bre de dos mil diecisiete, así como incum plir la obligación establecida en el artículo 28 
fracción VII, de la Ley General del Equilibrio Ecológicoy la Protección al Am biente y su correlativo 
5o inciso O), del Reglam ento de la Ley General del Equilibrio Eco lógicoy Protección al Am biente 
en materia de Evaluación del Impacto Am biental, por no acreditar contar con la autorización en 
materia de Impacto Am biental para llevar a cabo el cam bio de uso de suelo en áreas forestales 
con vegetación característica de matorral crasicaule, en áreas distintas a la superficie autorizada 
a través del Oficio Resolutivo DFMARNAT/7235/2017, para llevar a cabo el aprovecham iento de 
material pétreo en l a ^ B H i ^ B a s í  como construir las obras detectadas durante la inspección 
practicada el catorce de febrero de dos mil veintidós, que se describen en el Acta de Inspección 
PFPA/4.1/2C.27.5/008/22, consistentes en la perforación en el suelo identificada con el numeral
1, con un diám etro aproximado de 10 centím etros, tres m ontículos de material pétreo, dos 
p lanchas de concreto, dos construcciones civiles, una cisterna, área intervenida por el
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aprovecham iento de material pétreo, donde se observaron dos cortes en el talud, un cam ino 
principal hacia la zona de extracción de material pétreo, dos cam inos de m aniobras, una caseta 
que está construida con paredes de madera y  techo de lámina y  obra de drenaje, la m encionada 
persona no se sujetó a las obligaciones establecidas en dichas condicionantes que fueron 
d ispuestas por la autoridad normativa en la resolución, consistente en autorizar por excepción 
el cam bio de uso de suelo en terrenos forestales y  la m anifestación de im pacto am biental de 
m anera condicionada, con base en lo establecido en el oficio resolutivo m encionado.

Lo anterior, ya que el Señor no acreditó haber dado total cum plim iento
Oficio Resolutivo DFMARNAT/7235/2017, de uno de d iciem bre de dos mil diecisiete, ni al artículo 
47, del Reglam ento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am biente en 
m ateria de Evaluación del Impacto Am biental.

Los preceptos infringidos a la letra establecen:

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación
del Impacto Ambiental

Artículo 28. La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y  actividades 
que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos 
en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y  restaurar los 
ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría:
(...)
VIL- Cambios de uso del suelo de áreas forestales, así como en selvas y zonas áridas;

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Evaluación del Impacto Ambiental.

Artículo 5o. Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
requerirán previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental:
(...)
O) CAMBIOS DE USO DEL SUELO DE ÁREAS FORESTALES, ASÍ COMO EN SELVAS Y ZONAS

I. Cambio de uso del suelo para actividades agropecuarias, acuícolas, de desarrollo 
inmobiliario, de infraestructura urbana, de vías generales de comunicación o para el 
establecimiento de instalaciones
comerciales, industriales o de servicios en predios con vegetación forestal, con excepción 
de la construcción de vivienda unifamiliar y  del establecimiento de instalaciones 
comerciales o de servicios en predios menores a 1000 metros cuadrados, cuando su 
construcción no implique el derribo de arbolado en una superficie mayor a 500 metros 
cuadrados, o la eliminación o fragmentación del hábitat de ejemplares de flora o fauna 
sujetos a un régimen de protección especial de conformidad con las normas oficiales 
mexicanas y otros instrumentos jurídicos aplicables;

ARIDAS:

Avenida Fé lix  C uevas num ero  6, Coi. T laco q uem ecatl d e l Valle» CP . 03200, A lca ld ía  Ben ito  3uáre2, C iudad  de M éxico,
Tel: (55) 5449 6300 wvvw.q o b,m x/pro fepa



MEDIO AMBIENTE PR0Fe p a
-.= C C & £7A 3íA  'Jg MT-OtO AMQICK7F. V R»?.Cl>»SOS MATU&ALfS

PROFEPA
Subprocuraduría de Recursos Naturales

Dirección General de Impacto Am biental
y Zona Federal Marítimo Terrestre

Expediente administrativo: PFPA/4.1/2C.27.5/00008-22
Resolución Administrativa PFPA/4.1/2C.27.5/00008-22/006-23

II. Cambio de uso del suelo de áreas forestales a cualquier otro uso, con excepción de las 
actividades agropecuarias de autoconsumo familiar, que se realicen en predios con 
pendientes inferiores al cinco por ciento, cuando no impliquen la agregación ni el 
desmonte de más del veinte por ciento de la superficie total y ésta no rebase 2 hectáreas 
en zonas templadas y 5 en zonas áridas, y

III. Los demás cambios de uso del suelo, en terrenos o áreas con uso de suelo forestal, con 
excepción de la modificación de suelos agrícolas o pecuarios en forestales, agroforestales 
o silvopastoriles, mediante la utilización de especies nativas.

Artículo 47. La ejecución de la obra o la realización de la actividad de que se trate deberá 
sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, en las normas oficiales mexicanas que al 
efecto se expidan \ en las demás disposiciones legales v reglamentarias aplicables.

Del artículo 47 transcrito , se desprende claram ente la obligación im puesta por el legislador de 
que toda obra o actividad deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, situación 
que no ocurrió en el presente procedim iento adm inistrativo, pues de los hechos y om isiones 
asentados en el Acta de Inspección, se desprendieron los incum plim ientos a las 
Condicionantes el Oficio Resolutivo DFMAPNAT/7235/2017, de uno de diciembre de dos mil 
diecisiete.

SÉPTIMO. Mediante el punto de Acuerdo SEXTO del Acuerdo de Em plazam iento de veintiséis 
de octubre de dos mil veintidós, esta Dirección General de Impacto Am biental y Zona Federal 
Marítimo Terrestre, con fundam ento en los artículos 170 fracción I, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Am biente y 56 y 57, del Reglam ento en materia de 
Evaluación del Impacto Am biental, con base en los hechos y om isiones asentados en el Acta de 
inspección PFPA/4.1/2C.27.5/008/2022, de catorce de febrero de dos mil veintidós, ordenó la 
medida de seguridad consistente en la Clausura Total Temporal; por lo que en térm inos del 
artículo 170 Bis, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am biente, se le 
indicó al señor Ia acción que debió llevar a cabo para subsanar las
irregularidades que motivaron la imposición de tal medida de seguridad; consistente en:

"1. Presentar a esta Dirección General de Impacto Ambiental y Zona Federal Marítimo 
Terrestre de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, en un plazo no mayor a 
diez días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la 
notificación del presente Acuerdo de Emplazamiento, de conformidad con el artículo 32, 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la materia, 
el original para su cotejo o, en su defecto, copia certificada de la autorización de Impacto 
Ambiental otorgada por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales o, en su 
caso, de la modificación autorizada por dicha Secretaría al Oficio Resolutivo 
DFMARNAT/7235/2017, de uno de diciembre de dos mil diecisiete, para poder llevar a cabo 
el cambio de uso de suelo en áreas forestales fuera del polígono autorizado en el Oficio 
Resolutivo citado, para el aprovechamiento de materiales pétreos, así como para realizar 
una perforación en el suelo con un diámetro aproximado de 10 centímetros, almacenar 
tres montículos de material pétreo y una obra de drenaje. Además, para haber llevado a 
cabo obras inherentes a las actividades de consistentes en dos planchas de
concreto, dos construcciones, una cisterna, un camino principal hacia la zona de extracción 
de material pétreo, dos caminos de maniobras y una caseta que está construida con

[Énfasis añadido]
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paredes de madera y  techo de lámina."

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que el señor 
Benouhoud Radoine no acreditó contar con la autorización de Im pacto Am biental otorgada 
por la Secretaría de Medio Am biente y  Recursos Naturales o, en su caso, de la m odificación 
autorizada por dicha Secretaría al Oficio Resolutivo DFMARNAT/7235/2017, de uno de 
d iciem bre de dos mil diecisiete, para poder llevar a cabo el cam bio de uso de suelo en áreas 
forestales fuera del polígono autorizado en el Oficio Resolutivo citado, para el aprovecham iento 
de m ateriales pétreos, así como para realizar una perforación en el suelo con un diám etro 
aproxim ado de 10 centím etros, alm acenar tres m ontículos de material pétreo y  una obra de 
drenaje. Adem ás, para haber llevado a cabo obras inherentes a las actividades de la 
consistentes en dos planchas de concreto, dos construcciones, una cisterna, un cam ino 
principal hacia la zona de extracción de material pétreo, dos cam inos de m an iobrasy una caseta 
que está construida con paredes de madera y  techo de lám ina, que se desarrollan terrenos de 
uso com ún del en e ' polígono que conform an las coordenadas en
proyección

— —  — —  — —  ^ ^ ■  m  a
M  ^ B ^ ^ B  ^ H ^ B  M  B f l^ B  Circunstanciadas en el Acta de Inspección 

PFPA/4.1/2C.27.5/008/2022 de catorce de febrero de dos mil veintidós.

En virtud de lo anterior, se evidencia que el s e ñ o r d i o  cum plim iento a 
la acción ordenada para el levantam iento de la medida de seguridad im puesta en el Acuerdo 
de Em plazam iento de veintiséis de octubre de dos mil veintidós; no obstante lo anterior, por 
cam bio de situación ju ríd ica al em itirse la presente Resolución Adm inistrativa, la m edida de 
seguridad consistente en la Clausura Total Temporal, queda sin efectos; por lo que el señor 

B B ^ B  deberá estarse a las sanciones y  m edidas correctivas ordenadas en la 
presente Resolución Adm inistrativa.

OCTAVO. En el punto de Acuerdo DÉCIMO del Acuerdo de Em plazam iento de veintiséis de 
octubre de dos mil veintidós, se ordenaron al señor responsable de las
obras y actividades del proyecto “Aprovechamiento de material pétreos, las
siguientes m edidas correctivas, de las cuales esta Dirección General procede a pronunciarse 
sobre su cum plim iento:

1. Presentar a esta Dirección General de Impacto Am biental y  Zona Federal Marítimo 
Terrestre de la Procuraduría Federal de Protección al Am biente, en un plazo no mayor a 
diez días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la 
notificación del presente Acuerdo de Em plazam iento, de conform idad con el artículo 32, 
de la Ley Federal de Procedim iento Adm inistrativo, de aplicación supletoria a la m ateria, 
el original para su cotejo o, en su defecto, copia certificada de la autorización de Impacto 
Am biental otorgada por la Secretaría de Medio Am biente y  Recursos Naturales o, en su 
caso, de la modificación autorizada por dicha Secretaría al Oficio Resolutivo 
DFMARNAT/7235/2017, de uno de d iciem bre de dos mil diecisiete, para llevar a cabo el 
cam bio de uso de suelo en áreas forestales fuera del polígono autorizado en el Oficio 
Resolutivo citado, para el aprovecham iento de m ateriales pétreos, así como para realizar 
una perforación en el suelo con un diám etro aproxim ado de 10 centím etros, a lm acenar 
tres m ontículos de material pétreo y  una obra de drenaje.
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Adem ás para haber llevado a cabo obras Inherentes a las actividades de la 
consistentes en dos planchas de concreto, dos construcciones, una cisterna, un cam ino 
principal hacia la zona de extracción de material pétreo, dos cam inos de m aniobras y 
una caseta que está construida con paredes de madera y techo de lámina.

2. Presentar a esta Dirección General de Impacto Am biental y Zona Federal Marítimo 
Terrestre de la Procuraduría Federal de Protección al Am biente, en un plazo no mayor a 
diez días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la 
notificación del presente Acuerdo de Em plazam iento, de conform idad con el artículo 32, 
de la Ley Federal de Procedim iento Adm inistrativo, de aplicación supletoria a la materia, 
la evidencia docum ental con la que se acredite el cum plim iento de los Térm inos y 
Condicionantes establecidos en el Oficio Resolutivo DFMARNAT/7235/2017, de uno de 
diciem bre de dos mil diecisiete, otorgado por la entonces Delegación de la Secretaría de 
medio Am biente en el M  Para el desarrollo del proyecto 
“Aprovecham iento de material pétreos,■ ■ ■ IB M

3. Presentar esta Dirección General de Impacto Am biental y  Zona Federal Marítimo 
Terrestre de la Procuraduría Federal de Protección al Am biente, en un plazo no mayor a 
diez días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la 
notificación del presente Acuerdo de Em plazam iento, de conform idad con el artículo 32, 
de la Ley Federal de Procedim iento Adm inistrativo, de aplicación supletoria a la materia, 
un plano georreferenciado en proyección UTM, Datum  W GS84, Zona 14 N, de la poligonal 
que conforma las superficies que ocupan las o b rasy actividades encontradas fuera de la 
poligonal autorizada del proyecto en cuestión, el cual deberá contener el cuadro de 
coordenadas de los vértices que form an dicha poligonal, así como la superficie total de 
la m ism a y sus colindancias.

Se hace de conocim iento del Seño< 
actividades del proyecto

I o responsable de las obras y
que el

cum plim iento de las m edidas ordenadas no le exim e de las sanciones que procedan de 
no desvirtuarse los probables incum plim ientos señalados en el presente Acuerdo de 
Em plazam iento, que derivaron de los hechos asentados en el Acta de Inspección citada; 
sin em bargo, el grado de cum plim iento de las m ism as se considerará como atenuante 
al m om ento de dictar la Resolución Adm inistrativa que en derecho corresponda; sin 
soslayar las infracciones, responsabilidades o delitos que pudieran com eterse derivado 
del incum plim iento dado.

Debido a que el señor no com pareció ante esta autoridad a realizar
m anifestaciones ni aportó pruebas respecto del cum plim iento a las m edidas correctivas 
ordenadas en el Acuerdo de Em plazam iento, ni obran constancias que pudieren conducir a 
determ inar sobre las m ism as, se concluye que incumplió las medidas correctivas ordenadas 
en el acuerdo de emplazamiento de veintiséis de octubre de dos mil veintidós, por lo que en 
térm inos del artículo 173 penúltim o párrafo, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Am biente, no es ju ríd icam ente dable considerar atenuantes al m om ento de 
determ inar la sanción pecuniaria correspondiente por las infracciones com etidas, queya  fueron 
precisadas en el Considerando QUINTO de la presente Resolución Adm inistrativa.
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NOVENO. Con fundam ento en el artículo 57 segundo párrafo, del Reglam ento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am biente en materia de Evaluación del Impacto 
Am biental, y  conform e a las constancias que obran en el expediente que se resuelve, esta 
autoridad habrá de pronunciarse respecto del grado de afectación ambiental ocasionado por 
haber realizado el cam bio de uso de suelo en áreas forestales con vegetación característica de 
m atorral crasicaule, en áreas distintas a la superficie autorizada a través del Oficio Resolutivo 
DFMARNAT/7235/2017, de uno de d iciem bre de dos mil diecisiete, con el fin de llevar a cabo 
obras y  actividades relacionadas con el proyecto “APROVECHAMIENTO DE MATERIAL 
P É T R E O S M H H H H M q u e  se desarrollan en terrenos de uso com ún del i 

e l polígono que conform an las coordenadas en proyección

al
haberse acreditado que no cuenta con autorización o, en su caso, exención en m ateria de 
im pacto am biental otorgada por la Secretaría de Medio Am biente y Recursos Naturales, para 
llevar a cabo el cam bio de uso de suelo en áreas forestales con vegetación característica de 
matorral crasicaule, en áreas distintas a la superficie autorizada a través del Oficio Resolutivo 
citado; las obras y  actividades que realizaron en las áreas no autorizadas en las que llevó a cabo 
este cam bio de uso de suelo, m ism as que se describen en el Acta de Inspección 
PFPA/4.1/2C.27.5/008/2022, consisten en:

1. La perforación en el suelo identificada con el num eral 1, con un diám etro aproxim ado de 
10 centím etros.

2. Tres m ontículos de material pétreo.
3. Dos planchas de concreto.
4. Dos construcciones civiles.
5. Una cisterna.
6. Área intervenida por el aprovecham iento de material pétreo, donde se observaron dos 

cortes en el talud.
7. Un cam ino principal hacia la zona de extracción de material pétreo.
8. Dos cam inos de m aniobras.
9. Una caseta que está construida con paredes de madera y  techo de lámina.
10. Obra de drenaje.

De acuerdo a las definiciones del Reglam ento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la 
Protección al A m biente en materia de Evaluación del Impacto Am biental, el daño am biental 
ocasionado se determ inó como grave, toda vez que el cam bio de uso de suelo en áreas 
forestales realizado sin autorización en materia de im pacto am biental federal y  al que se hace 
referencia en el presente considerando, propició la alteración significativa de las condiciones 
am bientales al haberse generado im pactos acum ulativos, sinérgicos y residuales que 
provocaron la destrucción, el aislam iento o la fragm entación de los ecosistem as, como se 
determ ina en los siguientes párrafos.

Para la determ inación del Grado de Afectación Am biental ocasionado, se procedió a realizar la 
sobreposición de las obras asentadas en el Acta de Inspección, m ism as que no están 
contem pladas en la Autorización de Impacto Am biental, con la carta de la capa de uso y
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vegetación del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Serie VI), cuyo resultado arrojó la 
representación cartográfica que a continuación se presenta en la que se estableció con 
precisión que los dos polígonos que señala el Acta de Inspección y que conforman las 
coordenadas en proyección

que corresponden al área del proyecto y en la que se aprecia dos tipos de cobertura vegetal; la 
primera por vegetación forestal característica de matorral crasicaule y la segunda por 
agricultura de temporal, como se aprecia en la im agen 1:

Con relación a la vegetación vegetación forestal característica de matorral crasicaule, la 
Comisión Nacional para el Conocim iento y  Uso de la Biodiversidad, en el sitio electrónico 
li ttps://WWW.bioal--ersidaa.c o&.rp'-■■ecosistem as/Matorral. señala que los m atorrales son 
com unidades vegetales dom inadas por arbustos de altura inferior a 4 m, y que son propias de 
clim as secos con lluvias escasas y zonas frágiles que favorecen la desertificación. De igual forma 
señala que son el grupo más diverso de com unidades vegetales y su composición de especies 
cam bia con la región. Existen variantes de m atorrales dependiendo del grupo de especies más 
abundante, entre las que se encuentra el de matorral crasicaule, caracterizado por presentar 
tallos carnosos com o nopaleras, cardonales y tetecheras.

toordenadas
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Entre los servicios am bientales que prestan los m atorrales, la m ism a CONABIO, dicha comisión 
tam bién señala que están los de regulación de nutrientes, la polinización, el control biológico, 
así como ser el hábitat y refugio de especies endém icas, producción de alim entos, 
com bustib les, textiles, m edicina y plantas ornam entales. Así m ismo proporcionan soporte para 
actividades culturales, científicas y educativas y tienen valor estético. Por últim o señala que es 
el hábitat de especies de flora y fauna que se encuentran en categorías de riesgo (NOM-059- 
SEMARNAT-2010).

Con los datos señalados, y  en el caso que nos ocupa, se identificaron los siguientes im pactos 
am bientales:

En forma crítica se afectó la absorción y  el alm acenam iento del agua, ya que las obras y 
actividades que se llevaron a cabo generaron un im pacto que se considera negativo, de 
duración perm anente, su efecto será regional, una vez que afecta la zona de influencia del 
predio; la trascendencia del daño am biental es significativo, considerando que no se pueden 
im plem entar acciones para revertirlo.

Al ser desprovisto de la vegetación natural, el suelo está propenso a procesos erosivos; de igual 
form a durante la excavación y  retiro del material pétreo, se acum uló m aterial de desecho que 
no fue retirado por no cum plir con algún estándar, afectando significativam ente las 
características del suelo en el predio. El proceso erosivo tendrá una duración perm anente, con 
una m agnitud regional, una vez que se afectó la zona de influencia del predio, su im portancia 
es significativa, y  debido a que se consideró que esas obras y actividades puedan resistir los 
actos ju ríd icos contrarios, por lo que se m antendrá el daño ocasionado, por lo que no es posible 
revertir sus efectos.

En las etapas de excavación, el efecto más im portante que se ocasionó es sobre el suelo en su 
primera capa y sobre el relieve del lugar; considerando que se removió la totalidad del suelo, se 
d ism inuirá la posibilidad de que las aguas se infiltren a los sistem as subterráneos; esta 
afectación contribuirá al deterioro en el desarrollo de la vida m acro y  m icro biótica.

Durante la ocupación del proyecto se generaron residuos sólidos, derivado de la falta de una 
adecuada disposición, que contribuyó a la contam inación del suelo y, en consecuencia, al 
deterioró del paisaje natural; esa contam inación se agrava sobre todo porque no existió un 
control sobre los m ateriales.

Asim ism o, la calidad del aire se afectó debido a la generación de polvo por las actividades de 
extracción realizadas en el sitio inspeccionado, situación que se agrava por el retiro de la 
vegetación.

Ante la remoción de la vegetación por el cam bio de uso de suelo en áreas forestales se generó 
un im pacto significativo en el patrón de escurrim iento superficial del agua, ocasionando la 
dism inución en la capacidad de recarga de los m antos acuíferos.

Por otra parte, al llevarse a cabo la remosion total de la vegetación, se llevó a cabo la remoción 
total de la vegetación; el daño que se ocasionó se considera significativo.
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Por otra parte, al llevarse a cabo la remoción total de la vegetación el daño que se ocasionó se 
considera negativo, significativo en cuanto a su trascendencia, de m agnitud regional en cuanto 
a su interrelación con el medio circundante, irreversible y perm anente, ya que no se permitirá 
el desarrollo de vegetación en el predio afectado, por las m ism as características del proyecto.

Aunado a lo anterior, al haber realizado la remoción total de la vegetación que implicó el cambio 
de uso de suelo en áreas forestales fuera del polígono autorizado a través de oficio resolutivo 
DFMARNAT/7235/2017, de uno de diciem bre de dos mil diecisiete, otorgado por la entonces 
Delegación de la Secretaría de Medio Am biente y Recursos Naturales en el Estado de México, 
por lo que se provocó una dism inución de espacio que conforman el hábitat de la fauna silvestre 
presente en el sitio objeto del presente d ictam en y, por consiguiente, su desplazam iento hacia 
otras áreas, por lo que se considera un im pacto significativo, lo que hace poco factible recuperar 
las zonas de anidación, refugio o alim entación para la fauna local. De igual forma al retirar el 
suelo y vegetación, se impidió la construcción de m adrigueras o sitios de refugio de especies 
presentes en el ecosistem a de matorral crasicaule, ocasionando con ello la reducción del hábitat 
y  modificación de los hábitos de la fauna silvestre.

Asim ism o, con el cam bio de uso de suelo realizado en áreas fuera del polígono autorizado en el 
oficio resolutivo citado, se afectó el paisaje de manera perm anente e irreversible.

Los efectos negativos sobre los recursos naturales señalados ocasionaron la pérdida de servicios 
am bientales, en el caso de los matorrales, se contribuyó a la afectación de la regulación de 
nutrientes, la polinización, el control biológico, así como ser el hábitat y refugio de especies 
endém icas, adem ás de las que se encuentran en categorías de riesgo (NOM-059-SEMARNAT- 
2010). Por último, es de señalar la pérdida del valor estético del área para desarrollar actividades 
culturales, científicas y educativas

En función a lo anterior, y  de acuerdo a las definiciones del Reglam ento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Am biente en materia de Evaluación del Impacto 
Am biental, el daño am biental ocasionado se determ inó como grave, ya que el cam bio de uso 
de suelo en áreas forestales el cam bio de uso de suelo en áreas forestales fuera del polígono 
autorizado a través de oficio resolutivo DFMARNAT/7235/2017, de uno de d iciem bre de dos mil 
diecisiete, otorgado por la entonces Delegación de la Secretaría de Medio Am biente y Recursos 
Naturales en el Estado de México, para realizar obras y actividades inherentes a la extracción de 
material pétreo, propició la alteración significativa de las condiciones am bientales en las que se 
generaron im pactos acum ulativos, s inérg icosy residuales que provocaron la fragm entación del 
ecosistem a presente en el sitio inspeccionado.

Por lo anterior, existe incum plim iento al artículo 28 fracción VII, de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Am biente y su correlativo 5o, inciso O), del Reglam ento de la Ley 
General del Equilibrio Eco lógicoy Protección al Am biente en materia de Evaluación del Impacto 
Am biental, al llevar a cabo el cambio de uso de suelo en áreas forestales con vegetación  
característica de matorral crasicaule, en áreas distintas a la superficie autorizada a través del 
Oficio Resolutivo DFMARNAT/7235/2017, de uno de d iciem bre de dos mil diecisiete, para llevar 
obras y actividades inherentes al aprovecham iento de material pétreo en la

*
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consistentes en la perforación en el suelo identificada con el num eral 1, con un diám etro 
aproxim ado de 10 centím etros, tres m ontículos de material pétreo, dos planchas de concreto, 
dos construcciones civiles, una cisterna, área intervenida por el aprovecham iento de material 
pétreo, donde se observaron dos cortes en el talud, un cam ino principal hacia la zona de 
extracción de m aterial pétreo, dos cam inos de m aniobras, una caseta que está construida con 
paredes de m adera y  techo de lámina y  obra de drenaje.

Por lo expuesto, al no haber constancia de que el cam bio de uso de suelo en áreas forestales 
con vegetación característica de matorral crasicaule, d istintas a la superficie autorizada a través 
del Oficio Resolutivo DFMARNAT/7235/2017, de uno de d iciem bre de dos mil diecisiete, hubiese 
sido som etido al procedim iento de evaluación de im pacto de am biental ante la Secretaría de 
Medio A m b ien tey  Recursos Naturales, se desprende que se constituyó un incum plim iento a las 
obligaciones contenidas en el artículo 28 fracción VII, de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Am biente, al tratarse de un cambio de uso de suelo en áreas forestales para 
el aprovecham iento de material pétreo, así como incum plim iento al artículo 5o prim er párrafo 
inciso O), del Reglam ento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al Am biente, 
en m ateria de Evaluación del Impacto Am biental, que establece que quienes pretendan llevar 
a cabo alguna de las obras o actividades que en dicho artículo se enlistan, requerirán 
previam ente la autorización de im pacto am biental federal; por lo tanto, para llevar a cabo el 
cambio de uso de suelo en áreas forestales con vegetación característica de matorral 
crasicaule, el señor Benouhoud Radoine, debió contar previam ente con la autorización en 
m ateria de im pacto am biental o en su caso la respectiva exención, em itida por la Secretaría 
Medio Am biente y  Recursos Naturales.

DÉCIMO. En térm inos del artículo 173, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección 
al Am biente, esta Dirección General de Impacto Am biental y Zona Federal Marítimo Terrestre, 
en relación con las infracciones co m e tid a ^ ^ ^ ^ ^ ^ lH  responsable de las obras y
actividades del proyecto “APROVECHAMIENTO DE MATERIAL P É T R E O S ^ H H H H M q u e
se desarrollan terrenos de uso com ún del el polígono que conform an
las coordenadas en proyección

las cuales quedaron debidam ente
acreditadas en la presente Resolución Adm inistrativa, considera:

A). En cuanto a la gravedad de la infracción

El artículo 173 fracción I, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al Am biente 
establece los criterios para determ inar la gravedad de la infracción de la siguiente form a:

Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al Am biente

“ARTÍCULO 173.

I. La gravedad de la infracción, considerando principalm ente los siguientes criterios: los 
daños que se hubieran producido o puedan producirse en la sa lud pública; la generación  
de desequilibrios ecológicos; la afectación de recursos naturales o de la biodiversidad y,
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en su caso, los niveles en que se hubieran rebasado los límites establecidos en la norma  
oficial mexicana aplicable "

En función a esa fracción del artículo 173, se determ ina la gravedad de las infracciones:

a) Los daños que se hubieran producido o puedan producirse en la salud pública;

De las constancias que obran en autos, no se aprecia que se haya producido o pueda producirse 
algún daño en la salud pública.

b) La generación de desequilibrios ecológicos;

El artículo 3o fracción de XII, de la de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Am biente establece el siguiente concepto de "desequilibrio ecológico”:

“XII - Desequilibrio ecológico: (Es) La alteración de las relaciones de interdependencia  
entre los elementos naturales que conforman el ambiente, que afecta negativam ente la 
existencia, transformación y  desarrollo del hombre y  dem ás seres vivos."

La evaluación realizada, determ inó que se alteró las relaciones de interdependencia entre los 
diferentes com ponentes am bientales en el sitio, como se m uestra a continuación:

En forma severa se afectó las funciones am bientales del suelo, una vez que funciones como la 
absorción y el alm acenam iento del agua se vieron afectadas severam ente, ya que se modificó 
su textura y estructura, principalm ente por el retiro del suelo para aprovechar los m ateriales 
inferiores, así como la acum ulación de material que no es propio de la zona, en especial cascajo 
y residuos sólidos, por lo que estos cam bios provocaron que no existiera posibilidades de 
continuar el desarrollo de la vida macro biótica y m icro biótica del suelo, así como im pedir el 
crecim iento de la flora natural y  por ende la reducción de su hábitat; todo ello trajo consigo la 
modificación y alteración de los procesos biológicos que se dan en el ecosistem a. Estas 
funciones se podrán agravar incluso en el área de influencia del proyecto, principalm ente por 
los cam bios erosivos que se puedan presentar.

La afectación al suelo, a través de la alteración de sus características físicas y quím icas, alteraron 
tam bién sus funciones como la de regular el ciclo hidrológico; la de ser generador de nutrientes; 
la de ser captador de elem entos quím icos presentes en la atmósfera para ser reincorporados a 
los ciclos biogeoquímicos; la de controlar y guiar el flujo de agua de la lluvia hacia los mantos 
acuíferos; la de filtrar contam inantes como m etales pesados, plaguicidas y fertilizantes; y la de 
ser amortiguador contra cam bios bruscos de tem peratura.

Asim ism o, al propiciarse la remoción de vegetación y el despalm e del suelo, se ocasiona la 
pérdida de su capa fértil en donde se desarrollaba la vida macro y m icro biótica en el sitio, por 
lo que no se perm itió las posibilidades de continuar el desarrollo de esta forma de vida. De igual 
forma, la calidad del aire se impactó, debido a la generación de polvos.

Con y el cam bio de uso de suelo en áreas forestales no autorizadas en el Oficio Resolutivo 
DFMARNAT/7235/2017, de uno de diciem bre de dos mil diecisiete, para llevar a cabo obras y  las
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actividades inherentes a la extracción de m ateriales pétreos, se afectó de igual forma la calidad 
del agua subterránea, ya que los m ateriales y  residuos pudieron llegar fácilm ente a los m antos 
acuíferos, sin el proceso de filtración que provoca el suelo, provocando la alteración de su 
calidad, lo que a su vez tienen un efecto negativo sobre la cadena trófica directa o 
indirectam ente.

De igual form a al retirar el sue lo y  vegetación, se impidió la construcción de m adrigueras o sitios 
de refugio de especies presentes en el ecosistem a de matorral crasicaule, ocasionando con ello 
la reducción del hábitat y  m odificación de los hábitos de la fauna silvestre.

Todo ello trajo consigo la m odificación y alteración de los procesos biológicos que se dan en un 
ecosistem a de m atorral crasicaule, los cuales los cuales son frágiles y, en consecuencia, 
vulnerable a los im pactos am bientales adversos generados por el proyecto inspeccionado.

Es im portante señalar aquí que, uno de los primeros conceptos relativos al ecosistem a, fue 
introducido por Eugene P. Odum , quien señala en el texto “ECOLOGIA" que los organism os vivos 
y  su am biente inerte (abiótico), están inseparablem ente ligadosy actúan recíprocam ente entre 
sí. De igual form a señaló que la "comunidad" de un área determ inada, actúan en reciprocidad 
con el m edio físico, de modo que una corriente de energía conduce a una estructura trófica, a 
una diversidad biótica y a ciclos m ateriales (por lo que hay intercam bio de m ateriales entre las 
partes vivas y las inertes) c laram ente definidos dentro del sistem a. Esto es un sistem a ecológico 
o un ecosistem a.

De la definición académ ica anterior, se aprecia indiscutib lem ente que ningún organism o puede 
subsistir por sí m ism o o sin un medio am biente, por lo que existe una "relación recíproca".

Al afectarse esa relación recíproca por parte del promovente, se provocó un “desequilibrio 
ecológico”, ya que no se perm itió la continuidad de esas corrientes

c) La afectación de recursos naturales o de la biodiversidad

La Real Academ ia Española define el concepto de afectación de la siguiente form a: Acción de 
afectar (siendo este últim o concepto como la acción de producir alteración).

Luego entonces, la afectación de los recursos naturales o de la biodiversidad será la alteración a 
estos.

Diversos autores sostienen que entre los factores que afectan a los recursos naturales y  la 
biodiversidad, se tiene la perdida, la degradación y  la fragm entación del hábitat, y sus 
consecuencias son la contam inación del medio am biente, la introducción de especies invasoras 
y  los efectos del cam bio clim ático.

Es el caso que el promovente, contribuyó y  fom entó la presencia de esos factores, que 
ocasionaron la afectación de los recursos natura lesy  de su biodiversidad; en efecto con el retiro 
del suelo y de la cubierta vegetal, se perdieron y  degradaron im portantes recursos naturales y 
la biodiversidad.
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Entre ellos, la deforestación, ocasionada por el cam bio del uso del suelo en áreas forestales, para 
el aprovecham iento de material pétreo, ocasionó la degradación del hábitat, lo que contribuyó 
a la pérdida del suelo, de la vegetación asociada y, de la fauna que se alim entaba y utilizaba esas 
áreas como refug ioy anidam iento.

Existe una alta probabilidad de que las actividades desarrolladas por el promovente, im pidan la 
regeneración de los ecosistem as, por lo que la probabilidad de su perdida es m uy alta.

Con la pérdida de esos recursos naturales y de su biodiversidad, se tendrán efectos y 
consecuencias, como serian: contam inación del medio am biente, tanto del área del proyecto 
como de su zona de influencia, la introducción de especies invasoras como acahuales, y los 
efectos en el cam bio climático.

d) Los niveles en que se hubieran rebasado los lím ites establecidos en la norma oficial 
m exicana aplicable.

Una vez que el prom ovente no exhibió docum entación sobre el cum plim iento de la 
normatividad am biental, y  de las actividades realizadas, no se tienen evidencias de que se 
hubieran rebasado los lím ites establecidos en las Normas Oficiales M exicanas aplicables, o que 
se estén cum pliendo, por lo que no se puede pronunciar al respectó.

B). En cuanto a las condiciones económ icas del infractor

Al respecto, de conform idad al punto de Acuerdo Décim o Prim ero del Acuerdo de 
Em plazam iento de veintiséis de octubre de dos mil veintidós, por el cual se señaló la previsión 
legal para efectos de que el Señor ¡tara sus condiciones económ icas,
para el efecto previsto en el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, respecto de no im poner una multa excesiva, para el supuesto de que se acrediten 
las posibles infracciones, a lo que la prom ovente no presentó medios de prueba para acreditar 
sus condiciones económ icas.

Por lo anterior, esta Dirección General consultó la página de internet 
nttos:. appsL5eir>3j'n?i,aob.n‘ c -̂+5/ c o o s j  Itat r 3 rr - te ■■ esta el o o n p. en la que se colocó el núm ero 
de bitácora 15/MA-0261/07/17 del proyecto “APROVECHAMIENTO DE MATERIAL PÉTREOS, 
^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ■ ■ que está a nom bre del s e ñ o r c ua l se puede observar en 
el Resultando 1 del oficio resolutivo DFMARNAT/7235/2017, de uno de d iciem bre de dos mil 
diecisiete, lo que arrojó como resultado el trám ite de la Autorización en materia de Impacto 
Am biental contenida en el oficio resolutivo citado, el cual fue em itido a su favor, lo que significa 
que para su emisión, el s e ñ o r t u v o  que cubrir los gastos que significan los 
estudios, la tram itación y  la obtención de la Manifestación de Impacto Am biental para el 
proyecto “APROVECHAMIENTO DE MATERIAL P É T R E O S ^ H B B H H B i

Adem ás de lo anterior, durante la visita de inspección los inspectores actuantes 
circunstanciaron la realización de obrasy actividades, que consisten en la perforación en el suelo 
con un diám etro aproxim ado de 10 centím etros, tres m ontículos de material pétreo, dos
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planchas de concreto, dos construcciones civiles, una cisterna, área intervenida por el 
aprovecham iento de m aterial pétreo, donde se observaron dos cortes en el talud, un cam ino 
principal hacia la zona de extracción de material pétreo, dos cam inos de m aniobras, una caseta 
que está construida con paredes de madera y  techo de lámina y  obra de drenaje lo que significa 
que el señor tuvo que llevar a cabo los gastos de los estudios, renta y/o
com pra de m aquinaria , pago de nóm ina, transporte, seguros, pago de servicios de retiro de 
residuos, entre otros gasto que tuvo que realizar para llevar a cabo todas las obras señaladas.

Por lo que del estud ioy valoración de las docum entales que obran en autos, así como de las que 
se allegó esta Dirección General de Impacto Am biental y Zona Federal Marítimo Terrestre, en 
térm inos de los artículos 79,197, 202 y  210-A, del Código Federal de Procedim ientos Civiles y  50 
de la Ley Federal de Procedim iento Adm inistrativo, se advierte que el señor 
M ^ ^ ^ B e u e n ta  con la capacidad económ ica y  suficiente para solventar la sanción pecuniaria 
que esta autoridad imponga en la presente Resolución Adm inistrativa y  que deriva de las 
infracciones com etidas.

C). En cuanto a la reincidencia del infractor

La palabra reincidencia, proviene de la voz latina reincidere que significa "recaer, volver a"1; en 
esta tesitura, se considera de conform idad con el artículo 171, de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y  la Protección al Am biente, que reincidente es aquella persona que una vez 
sancionada por el incum plim iento a alguna disposición legal, com ete o realiza alguna acción u 
omisión (según sea el caso) con la que infringe el m ismo precepto legal por el que fue 
sancionado por primera vez, por lo que en ese sentido, es de m encionarse que de una revisión 
a los archivos de esta Dirección General de Impacto Am biental y  Zona Federal Marítimo 
Terrestre, no se identificó Procedim iento Adm inistrativo abierto a nom bre del señor

el que haya sido sancionado por incum plim ientos al artículo 47 del 
Reglam ento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al Am biente, en 
consecuencia, se concluye que no es reincidente.

D). El carácter intencional o negligente de la acción u omisión constitutiva de la infracción

Se considera que los incum plim ientos a los artículos 28 fracción VII de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y  la Protección al Am biente y  su correlativo 5° inciso O) y  47 de su 
Reglam ento en m ateria de Evaluación del Impacto Am biental, derivado de las infracciones 
consistentes en no haber dado cumplimiento a todos los Términos y Condicionantes 
establecidos en el Oficio Resolutivo DFMARNAT/7235/2017, de uno de diciem bre de dos mil 
diecisiete, por el que se autorizó de m anera condicionada en m ateria de Im pacto Am biental el 
desarrollo del citado proyecto, em itido por la Delegación de la Secretaría de Medio A m biente y 
Recursos N a tu ra le s^ ^ ^ H ^ ^ I^ H ^ I^ B ; así como llevar a cabo el cam bio de uso de suelo en 
áreas forestales no autorizadas en el Oficio Resolutivo citado para llevar a cabo obras y  las 
actividades inherentes a la extracción de m ateriales pétreos, se realizaron de forma intencional 
por el señor como responsable de las obras y actividades del proyecto
“APROVECHAMIENTO DE MATERIAL P É T R E O S flH H H B B M toda vez q ue Para el efecto de

'  De Pina Vara, Rafael, "Diccionario de Derecho", 22a. ed., México, Porriia, 1996, Pág. 438.
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calificar la conducta infractora de esta manera, se requiere la concurrencia de dos factores, a 
saber: uno cognoscitivo que se traduce en tener conocim iento de lo que se hace, es decir, de los 
actos que lleva a cabo una persona (el saber cómo se conduce ella m ism a, el actuar, con 
independencia de la regulación jurídica que pudiese convertirla en ilegal o infractora); y  que en 
este caso implicó el tener conocim iento de que debía cum plir con los térm i nos y  condicionantes 
establecidos en el m encionado oficio resolutivo que contiene la Autorización en materia de 
Impacto Am biental em itida por la Secretaría de Medio Am biente y  Recursos Naturales para la 
realización de la totalidad de las obras y  actividades que se desarrollan terrenos de uso com ún 
del e ' polígono que conforman las coordenadas en proyección d B

lo cual se acredita con la consulta que llevó a cabo esta Dirección
General de Impacto Am biental y Zona Federal Marítimo Terrestre en la página de internet 
htT.os:/7aDosi.sem3rnat.ooo.nnx:8443/consultatrsrr>ite/estado ohp. en la que se colocó el núm ero 
de bitácora 15/MA-0261/07/17 del proyecto “APROVECHAMIENTO DE MATERIAL PÉTREOS,
^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ■ Iq u e  corresponde al registro señalado en el Resultando I señalado en la página 
uno de veinticinco del oficio resolutivo DFMARNAT/7235/2017, de uno de d iciem bre de dos mil 
diecisiete, obteniendo la información que se observa en las siguientes capturas de pantalla:

■  fech a  

■20/07 /2017 

I 21/07/2017 
■28/07 /2017 

jj 28/ 07/ 2017 

■2»/07/2017 
■31/09 /2017 

^ 3 1 / 08/ 2017

SITUACIÓN DEL ESTADO DEL TRÁMITE 

RECEPCION DEL TRAMTTE EN VENTANILLA 

ENVIO AL AREA CORRESPONDIENTE

«C*PCJON M i TWAMm IN f L JUMA CORRI1 ROMOMWTI
IMí ECUACION Of IW tO lIX T I  
■VALUACION
MWTIO Oi OFICIO O I o rto s  dc c a u d a o  PARA RUf nica 
O N O O M C a UIMO o í  Cia tos  tu r n a d o  pa r a  f ir h a a
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20/07/2017 

11/07/2017 

28/07/2017 

28/07/20X7 
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31/08/2017 

31/08/2017 

31/08/2017 

D5/W /2017 

04/12/2017 

|04/12/2017 
M / 12/2017 

^■04 /12/2017 

'  04/12/2017 

04/12/2017 

* Í0 /12/2017 

120/12/2017
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S m j* D O N  DEL ESTADO DEL TRÁMITE 

RECEPCION DEL TRAMITE EN VENTANILLA 

ENVIO AL AREA CORRESPONDIENTE
RECEPCION DEL TRAMITE EN EL AREA CORRESPONDIENTE

INTEGRACION DE EXPEDIENTE

EVALUACION

ENVIO DE OFICIO DE DATOS DE CALIDAD PARA RUBRICA 

O PICIO DE CALIDAD DE DATOS TURNADO PARA FIRMAR 

OFICIO DE CALIDAD DE DATOS TURMA DO AL ECC PARA ENTREGA 

SUSPENDIDO EN POR SOLICITUD DE CALIDAD DE DATOS
TRAMITE CON OFICIO DE CAUDAD DE DATOS ATENDIDO T TURNADO AL AREA 
CORRESPONDIENTE
EVALUACION

ELABORACION OE PROPUESTA DE RESOLUCION 

ENVIO DE DICTAMEN PARA RUBRICA 

ENVIO DEL DICTAMEN RUBRICADO PARA FIRMA 

DOCUMENTO EN PROCESO OE FIRMA 

NOTIFICACION AL PROMOVERTE O GESTOR

RESOLUTIVO ENTREGADO AL PROMOVENTE O GESTOR, TRAMITE CONCLUIDO

RESOLUTIVO: jjj&i; ■ ■-------------—

Técnica Unifudd i 

_
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En d ichas capturas de pantalla se observa que, habiendo consultado el núm ero de bitácora de 
proyecto con el que quedó registrado el oficio resolutivo DFMARNAT/7235/2017, de uno de 
diciem bre de dos mil diecisiete, clave de proyecto que se encuentra en su resultando 1, en la 
página uno de veinticinco del oficio resolutivo citado, este últim o fue notificado y  entregado al 
prom ovente el veinte de diciem bre de dos mil diecisiete, con lo que se acredita que el señor

tenía conocim iento del oficio resolutivo DFMARNAT/7235/2017, de uno 
de d iciem bre de dos mil diecisiete y  de su contenido, es decir, que com o prom ovente y 
responsable de las obras y  actividades que se desarrollan terrenos de uso com ún del Ejido San 

en el polígono que conform an las coordenadas en proyección

-  o

ir
«eTtjr.sl

lúe  fue autorizado en el referido oficio resolutivo, sabía de sus obligación de cum plir 
con los té rm in o sy  condicionantes contenidos en dicho oficio, con lo que se acredita el elem ento 
cognoscitivo.

Adem ás, se constata la intencionalidad del señor quien habiendo
obtenido una autorización de im pacto am biental a través del DFMARNAT/7235/2017, éste debió 
tram itar y obtener, de m anera previa, la autorizada en esta materia para realizar el cam bio de 
uso de suelo en áreas forestales no contem pladas en dicho oficio resolutivo.

Por otra parte, se requiere de un elem ento volitivo, que se traduce en un querer, en un ejercicio 
de la voluntad, en el que a pesar de que la prom ovente sabía que debía cum plir con los térm inos 
y  condicionantes establecidos en la Autorización de Impacto Am biental, incum plió el oficio 
resolutivo DFMARNAT/7235/2017, de uno de diciem bre de dos mil diecisiete, em itido por la
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Delegación Federal de la Secretaría de Medio Am biente y Recursos Naturales(
com o quedó determ inado en el Considerando QUINTO de la presente Resolución, 

derivado del estudio de los hechos y om isiones asentados en el Acta de Inspección, con lo cual 
se acredita el elem ento volitivo.

Por lo que, al concatenarse los elem entos cognoscitivo y volitivo, los cuales se acaban de 
dem ostrar, se acredita el carácter intencional de las infracciones cometidas.

E). El beneficio directam ente obtenido

Al respecto, es de resaltar que el se ñ o i^ ^ ^ ^ ^ H ^ ^ I^ H ^ B  tenía pleno conocim iento de su 
obligación de llevar a cabo el cum plim iento de todos y cada uno de los térm inos y 
condicionantes contenidos en el oficio resolutivo DFMARNAT/7235/2017, de uno de diciem bre 
de dos mil diecisiete; así como dar aviso a la Secretaría de Medio Am biente y Recursos Naturales, 
de m anera previa, de las m odificaciones a las obras autorizadas que decidió llevar a cabo, y 
solicitar la respectiva Autorización en materia de Im pacto Am biental para dichas 
m odificaciones; adem ás, debió form ular el programa de vigilancia am biental, presentar un 
reglam ento am biental, colocar los letreros alusivos a las actividades que se llevarían a cabo, 
im plem entar los program as de rescatey reubicación de fauna silvestrey de vegetación forestal, 
y presentar los informes sem estrales, entre otros.

No obstante, al no haber realizado lo señalado en el párrafo anterior, y que tenía obligación de 
hacerlo, tam bién se ahorró los recursos que tuvo erogar para la ejecución de los programas y 
para que esos docum entos se presentaran ante la autoridad sustantiva, así como a la ahora 
Oficina de Representación de Protección Am biental de la Procuraduría Federal de Protección 
al A m b ie n te ^ ^ ^ H ^ ^ I^ H ^ I^ B c o m o  lo son el pago de un gestor, el de pasajes y  traslados 
de su propio personal, adem ás de su sueldo, para llegar a los sitios en donde se debían entregar, 
o el contratar los servicios de m ensajería para la correspondiente entrega; por lo que se 
desprende que el s e ñ o ^ ^ ^ ^ ^ B ^ ^ |^ |^ B  obtuvo un beneficio económico, al incurrir en 
los incum plim ientos m encionados.

Adem ás, por lo que hace al cam bio de uso de suelo provocado por las obras realizadas sin contar 
con la Autorización en materia de Impacto Am biental, al no contar con la m ism a o, en su caso, 
exención para la preparación del sitio y consecuente operación y m antenim iento de las obras y 
actividades de cambio de uso de suelo de áreas forestales para el aprovechamiento de 
material pétreo, el beneficio para el infractor fue de carácter económico, ya que no erogó 
el gasto necesario para realizar la manifestación de impacto ambiental, que se requiere 
presentar ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales para som eter al 
procedim iento de evaluación de im pacto am biental las referidas obras y actividades y, de ser 
procedente, obtener la autorización de im pacto am biental, por lo que tampoco realizó el pago 
de derechos para la Evaluación de la referida Manifestación de Impacto Ambiental, para que 
en su caso, se le otorgara de m anera previa la autorización de im pacto am biental que señala la 
legislación am biental vigente; con lo cual el promovente obtuvo otro beneficio económico; 
adem ás de que dejó de realizar las inversiones pecuniarias para ejecutar las m edidas de 
m itigación, prevención o com pensación que, en caso de haberle concedido dicha autorización, 
la citada Secretaría le habría ordenado; erogaciones pecuniarias que la promovente, dejó de
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h acer en perju ic io  del m edio  a m b ien te  y  los recursos natura les , de lo que se co lige que el 
in fracto r obtuvo un beneficio  eco nóm ico  en d e trim en to  de los recursos natu ra les , derivado  de 
los incu m p lim ie n to s d etectad o  d u ran te  la visita de inspección  realizada.

Al respecto , y  con el fin de determinar el beneficio económico directam ente obtenido por 
no erogar el pago de derecho de impacto ambiental, y  por ser un hecho  notorio, debe 
atenderse a lo previsto en la Ley Federal de Derechos vigente misma que en su artículo 194-
H estab lece :

Ley Federal de Derechos

Sección Séptima 
Impacto Ambiental

"Artículo 194-H. Por los servicios que a continuación se señalan, se pagará el derecho de 
impacto ambiental de obras o actividades cuya evaluación corresponda al Gobierno Federal, 
conforme a las siguientes cuotas:

II. Por la recepción, evaluación y el otorgamiento de la resolución de la manifestación de 
impacto ambiental, en su modalidad particular, de acuerdo con los criterios ambientales de 
la TABLA A y  la clasificación de la TABLA B:
a). $39,619.91
b). $79,241.67
c). $118,863.45

TABLA A
No. CRITERIOS AMBIENTALES RESPUESTA VALOR
1 ¿Se trata de obras o actividades en áreas naturales 

protegidas de competencia de la Federación?
No 1
Si 3

2 ¿Para el desarrollo de) proyecto se requiere la 
autorizac;ón de impacto ambiental por el camb.o de 
uso del suelo de áreas forestales, en selvas o 
zonas ar:cas?

No 1
Sí 3

3 ¿El proyecto implica e! uso o manejo de al menos 
una sustancia ccns.derada dentro de las 
actividades consideradas altamente nesgosas?

No 1
Si 3

Para determinar la cuota que le corresponde pagar, se debe calificar cada uno de los criterios 
anteriores y su clasificación será de acuerdo a la suma de los valores obtenidos.

TABLA B
GRADO CUOTA A PAGAR SEGUN EL INCISO 

CORRESPONDIENTE ALA S FRACCIONES II 
Y III DE ESTE ARTÍCULO

RANGO
(CLASIFICACION)

Mínimo a) 3
bj De 5 a 7

Alto c'í 9

El pago de los derechos de las fracciones II y  III de este artículo se hará conforme a los 
criterios ambientales señalados en la TABLA A y  los rangos de clasificación de la TABLA B, 
para lo cual se deberán sumar los valores que correspondan de cada criterio establecido
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en la TABL7\ A, y conforme al resultado de dicha suma se deberá clasificar el proyecto 
conforme a los rangos señalados en la TABLA B."

De lo que se obtiene que la inspeccionada obtuvo como beneficio económ ico directo, 
únicam ente por el concepto de no erogar el pago de derecho de im pacto am biental de obras o 
actividades cuya evaluación corresponda al Gobierno Federal la cantidad de $79,241.67.

Lo anterior bajo la precisión que en la presente resolución de ningún modo se está realizando 
el cobro del derecho antes descrito, sino que únicam ente se toma como referencia del beneficio 
d irectam ente obtenido por parte de la inspeccionada al haber incum plido las normas 
aplicables.

DÉCIMO PRIMERO. Portodo lo expuesto en los Considerandos anteriores y  con fundam ento en 
el artículo 171 fracción I, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am biente y 
de conform idad con el artículo 77, de la Ley Federal de Procedim iento Adm inistrativo, de 
aplicación supletoria, se determ ina procedente im poner al señor o
responsable de las obras y actividades del proyecto "APROVECHAMIENTO DE MATERIAL 
P É T R E O S , las siguientes sanciones:

1. En cuanto al incum plim iento a la obligación establecida en el artículo 47, del Reglam ento de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Am biente en materia de Evaluación del 
Impacto Am biental, en razón de que el S e ñ o i^ ^ ^ ^ ^ B ^ ^ |^ |^ H resPonsable de las obras y 
actividades del proyecto “APROVECHAMIENTO DE MATERIAL P É T R E O S B H H H H H ftn o  dio
cum plim iento a todos los Térm inos y  Condicionantes establecidos en el oficio resolutivo 
DFMARNAT/7235/2017, de uno de diciem bre de dos mil diecisiete, por el que se autorizó de 
manera condicionada en materia de Impacto Am biental el desarrollo del citado proyecto, en 
virtud de que no presentó docum ental alguna con la que dem uestre haber dado cum plim iento 
a todos y cada uno de los térm inos y condicionantes establecidos en el oficio resolutivo citado; 
en tal virtud, esta Dirección General de Impacto Am biental y Zona Federal Marítimo Terrestre, 
tom ando en consideración los elem entos individualizadores de la sanción que fueron 
motivados en el Considerando OCTAVO de la presente Resolución Adm inistrativa, conform e a 
los cuales, la conducta en análisis es considerada grave e intencional, con la que la infractora 
obtuvo un beneficio económ ico directo sin ser reincidente, por lo que tom ando en cuenta las 
condiciones económ icas de la infractora, se im pone la sanción consistente en una multa de 
$250,013.40 (doscientos cincuenta mil trece pesos 40/100 M.N.), equivalente a 2,410 unidades 
de medida y actualización vigente, cuyo valor diario al m om ento de imponer la presente sanción 
asciende a $103.74 pesos (ciento tres pesos 74/100 M.N.), de conform idad con el “D ecreto por 
el que se  declaran  re fo rm adas y  ad ic ion adas d iversas d isposiciones de la Constitución Política  
de los E sta d o s Unidos M exicanos, en m ateria  de desindexación  del sa lario  m ínim o", publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, así como con el 
docum ento titulado "Unidad de M edida y  A ctua lización ”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de enero de dos mil veintitrés.

2. En cuanto al incum plim iento a la obligación establecida en el artículo 28 fracción VII, de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am biente y su correlativo 5o, inciso O), del 
Reglam ento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Am biente en materia de 
Evaluación del Impacto Am biental, en razón de que el señor ̂ ■ ^ ^ ■ ^ ^ |^ |^ B resPonsable
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de las obras y  actividades del proyecto “APROVECHAMIENTO DE MATERIAL P É T R E O S ^ ^ H
no acreditó contar con la autorización en materia de Impacto Am biental para llevar a 

cabo el cam bio de uso de suelo en áreas forestales con vegetación característica de matorral 
crasicaule, en áreas distintas a la superficie autorizada a través del oficio resolutivo 
DFMARNAT/7235/2017, de uno de d iciem bre de dos mil diecisiete, para realizar obras y 
actividades inherentes al aprovecham iento de material pétreo en la^ ^ H ^ ^ ^ B e sta  autoridad, 
tom ando en consideración los elem entos individualizadores de la sanción que fueron 
m otivados en el Considerando OCTAVO de la presente Resolución Adm inistrativa, conform e a 
los cuales, la conducta en análisis es considerada grave e intencional, con la que la infractora 
obtuvo un beneficio económ ico directo sin ser reincidente, por lo que tom ando en cuenta las 
condiciones económ icas de la infractora, se im pone la sanción consistente en una m ulta de 
$250,013.40 (doscientos cincuenta mil trece pesos 40/100 M.N.), equivalente a 2,410 unidades 
de m edida y actualización vigente, cuyo valor diario al m om ento de im poner la presente sanción 
asciende a $103.74 pesos (ciento tres pesos 74/100 M.N.), de conform idad con el "Decreto po r  
el que se  decla ran  re fo rm adas y  ad ic ion adas d iversas d isposic iones de la Constitución Política  
de los E sta d o s Unidos M exicanos, en m ateria  de desindexación  del sa lario  m ín im o”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, así como con el 
docum ento titulado "Unidad de M edida y  Actualización", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de enero de dos mil veintitrés.

En consecuencia, se im pone por concepto de m ultas en virtud de las infracciones sancionadas, 
un total de $500,026.80 (quinientos mil veintiséis pesos 80/100 M.N.), las cuales se desglosan 
debidam ente m otivadas y  fundada en el presente Considerando.

Sustentan lo anterior las tesis de jurisprudencia , localizables con los registros digitales 179310, 
2010145, que llevan por rubro: EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y  PROTECCIÓN A L AMBIENTE. LAS 
SANCIONES Q U E ESTA BLECE EL ARTÍCULO 171 D E LA LE Y  GENERAL RELATIVA, POR VIOLACIONES A  
SU S PRECEPTO S Y A  LO S REGLAM ENTOS Y  DISPOSICIONES Q UE D E ELLA EMANAN, NO TRANSGREDE 
LAS GARANTÍAS D E LEGALIDAD Y  SEGURIDAD JURÍDICA y  MULTAS POR INFRACCIONES FISCALES. EL  
ARTÍCULO 82, FRACCIÓN I, INCISO D), DEL CÓDIGO FISCAL D E LA FEDERACIÓN NO ESTA B LEC E UNA 
MULTA EXCESIVA D E LA S PROHIBIDAS POR EL ARTÍCULO 22 D E LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA D E LOS  
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, respectivam ente.

En razón de lo anterior, con el propósito de facilitar el trám ite de pago de la m ulta im puesta en 
la presente resolución, ante las instituciones bancarias, se hace del conocim iento de la 
infractora, el s iguiente instructivo:

Paso 1: Ingresar a la dirección electrónica: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/e5/hlogin.aspx 
Paso 2: Registrarse como usuario.
Paso 3: Ingrese su usuario y  contraseña.
Paso 4: Seleccionar el ¡cono de PRO FEPA .
Paso 5: Seleccionar en el cam po de Dirección General: PROFEPA-M ULTAS.
Paso 6: Presionar el icono de buscar y  dar "enter".
Paso 7: Seleccionar el nom bre o descripción del trám ite : Multas im puestas por la 
PRO FEPA .
Paso 8: Seleccionar la entidad en la que se realizará el pago.
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Paso 9: Llenar el cam po de cantidad a pagar con el monto de la multa.
Paso 10: Seleccionar el cam po de calcular pago
Paso 11: Seleccionar el cam po “opción Hoja de pago en ventanilla".
Paso 12: Im prim ir o guardar la “Hoja de Ayuda".
Paso 13: Realizar el pago ya sea por Internet a través de los portales bancarios 
autorizados por el SAT o bien, en las ventanillas bancarias utilizando la "Hoja de Ayuda”.
Paso 14: Presentar ante esta Dirección General de Impacto Am biental y Zona Federal 
Marítimo Terrestre, un escrito libre con el original del pago realizado y, en su caso copia 
para cotejo.

En térm inos de lo dispuesto por los artículos 169 penúltim o párrafo y  173 último párrafo, de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am biente, se le hace saber al señor

responsable de las obras y actividades del proyecto 
APROVECHAMIENTO DE MATERIAL PÉTREOS, f l H M I  que podrá solicitar la

reducción de la multa, o la conmutación de la misma por una inversión equivalente que 
genere un beneficio directo para la protección, preservación o restauración del am biente y los 
recursos naturales, entre otros proyectos, pueden considerarse los siguientes:

1. Adquisición e instalación de equipo para evitar la contam inación no relacionado con las 
obligaciones legales de la em presa sancionada;

2. Acciones dentro del Program a de Auditoría Am biental en térm inos de los artículos 38 y 38 
Bis, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am biente, que se dirijan a 
realizar el exam en metodológico de las operaciones de la em presa sancionada, respecto de 
la contam inación y el riesgo que generan, el grado de cum plim iento de la norm atividad 
am biental y de los parámetros internacionales y de buenas prácticas de operación e 
ingeniería aplicables, con el objeto de definir las m edidas preventivas y  correctivas 
necesarias para proteger el medio am biente;

3. Diseño, im plem entación y ejecución de un Programa interno de prevención delictiva de la 
em presa (Program as de cum plim iento crim inal) que en térm inos de los artículos 15 fracción 
VI de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al Am biente, 20 y 54, de la Ley 
Federal de Responsabilidad Am biental y  11 BIS párrafo último, del Código Penal Federal, 
perm itan prevenir dentro de una em presa la comisión de delitos contra el am biente e 
infracciones adm inistrativas am bientales;

4. Acciones de difusión de información am biental en térm inos de lo dispuesto por los artículos 
3 fracciones XXVI y XXVII,15 fracción VI, 158 fracción V, 159 Bis 3 párrafo segundo de la Ley 
General del Equilibrio Eco lógicoy la Protección al Am biente;

5. Acciones de educación am biental que en térm inos de los artículos 15 fracción XX, 39 y  41, de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am biente, prom uevan la 
incorporación de contenidos ecológicos, desarrollo sustentable, m itigación, adaptación y 
reducción de la vulnerabilidad ante el cam bio clim ático, protección del am biente, 
conocim ientos, valores y com petencias, en los diversos ciclos educativos; investigación 
científica y tecnológica, planes y programas para la form ación de especialistas y  para la
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investigación de las causas y efectos de los fenóm enos am bientales, Asim ism o, program as 
académ icos que generen conocim ientos estratégicos acerca de la naturaleza, la interacción 
entre los elem entos de los ecosistem as, incluido el ser hum ano, la evolución y  
transform ación de los m ism os; y aquellos programas que fom enten la prevención, 
restauración, conservación y protección del am biente;

6. Acciones de m itigación y adaptación a los efectos del cam bio clim ático ; o

7. Acciones en beneficio de las áreas naturales protegidas; creación de áreas destinadas 
vo luntariam ente a la conservación; así como m edidas para la conservación de la flora, fauna 
y  los ecosistem as en térm inos de lo dispuesto por el Título Segundo de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y  la Protección al Am biente; entre otros.

Lo anterior, ajustándose a la observancia del artículo 63, del Reglam ento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y  la Protección al Am biente en materia de Evaluación del Impacto 
Am biental, el cual establece que la solicitud deberá presentarse en un plazo de quince días 
contados a partir de la notificación de la Resolución Adm inistrativa que im puso la m ulta que 
corresponda.

DÉCIMO SECUNDO. Por todo lo expuesto en los Considerandos anteriores y  con fundam ento 
en los artículos 10 y  11, de la Ley Federal de Responsabilidad Am biental, y  conform e a las 
constancias que obran en el expediente que se resuelve, esta autoridad procede a determ inar 
que el prom ovente del proyecto inspeccionado es responsable directo del daño al am biente 
ocasionado por el m ism o, localizado en los terrenos de uso com ún del Ejido San Miguel Xolco, 
en el polígono que conform an las coordenadas en proyección UTM, DATUM W G S84 Z14Q, 
X=526716.71, Y=2169793.34; X=526986.65, Y=2169536.69; X=526909.85, Y=2169494.38; X=526840.02, 
Y=2169463.13; X=526620.96, Y=2169697.11, en el m unicipio de Otum ba, Estado de México; por lo 
que está obligado a la reparación de los daños ocasionados, así como a realizar las acciones 
necesarias para evitar que se increm ente el daño ocasionado al am biente, al configurarse su 
actuar en el supuesto contenido en los artículos 10 y  11, de la Ley Federal de Responsabilidad 
Am biental, el cual literal establece:

“Artículo 10. Toda persona física o moral que con su acción u omisión ocasione directa o 
indirectamente un daño al ambiente, será responsable y  estará obligada a la reparación 
de los daños, o bien, cuando la reparación no sea posible a la compensación ambiental que 
proceda, en los términos de la presente Ley. De la misma forma estará obligada a realizar 
las acciones necesarias para evitar que se incremente el daño ocasionado al ambiente."

“Artículo 11. La responsabilidad por daños ocasionados al ambiente será subjetiva, y nacerá 
de actos u omisiones ¡lícitos con las excepciones y supuestos previstos en este Título. En 
adición al cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo anterior, cuando el 
daño sea ocasionado por un acto u omisión ilícitos dolosos, la persona responsable estará 
obligada a pagar una sanción económica. Para los efectos de esta Ley, se entenderá que 
obra ilícitamente el que realiza una conducta activa u omisiva en contravención a las 
disposiciones legales, reglamentarias, a las normas oficiales mexicanas, o a las

Ley Federal de Responsabilidad Ambiental
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autorizaciones, licencias, permisos o concesiones expedidas por la Secretaría u otras
autoridades."

Lo anterior, ya que como ha quedado acreditado en el Considerando QUINTO de la presente 
Resolución Adm inistrativa, se llevó a cabo el cambio de uso de suelo en áreas forestales con 
vegetación característica de matorral crasicaule en áreas forestales no contem pladas en el 
oficio resolutivo DFMARNAT/7235/2017, sin haber tram itado y obtenido, de manera previa, la 
autorización de Im pacto Am biental que otorga la Secretaría de Medio Am biente y Recursos 
Naturales, y al revisar las constancias que obran en el expediente adm inistrativo 
PFPA/4.1/2C.27.5/00008-22, se desprende que a la fecha de em isión de la presente Resolución 
Adm inistrativa el prom ovente no cuenta con la correspondiente autorización en materia de 
impacto ambiental o, en su caso, exención emitida por la Secretaría de Medio Am biente y 
Recursos Naturales, para llevar a cabo el cam bio de uso de suelo en áreas forestales con 
vegetación característica de matorral crasicaule en áreas forestales no contem pladas en el 
oficio resolutivo DFMARNAT/7235/2017, para realizar las obras y  actividades inherentes al 
aprovecham iento de material pétreo, consistentes en la perforación en el suelo identificada con 
el num eral 1, con un diám etro aproxim ado de 10 centím etros, tres m ontículos de material 
pétreo, dos planchas de concreto, dos construcciones civiles, una cisterna, área intervenida por 
el aprovecham iento de material pétreo, donde se observaron dos cortes en el talud, un cam ino 
principal hacia la zona de extracción de material pétreo, dos cam inos de m aniobras, una caseta 
que está construida con paredes de madera y techo de lámina y obra de drenaje, lo que se 
traduce en un incum plim iento a las obligaciones am bientales contenidas en las disposiciones 
legales correspondientes, en este caso establecidas en el artículo 28 fracción VII, de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am biente, y su correlativo 5o párrafo primero 
inciso O), del Reglam ento de la Ley General del Equilibrio Eco lóg icoy la Protección al Am biente 
en materia de Evaluación del Impacto Am biental; con lo que se configura la Responsabilidad 
Ambiental Subjetiva del responsable de las obras y actividades del proyecto 
“APROVECHAMIENTO DE MATERIAL P É T R E O S , se desarrollan terrenos de 
uso com ún del aI haberse realizado sin contar con autorización o, en su
caso, exención en materia de im pacto am biental las referidas obras y actividades de cam bio de 
uso de suelo. Aunado a lo anterior, tam bién quedó acreditado el incum plim iento a los Térm inos 
y Condicionantes establecidos en el oficio resolutivo DFMARNAT/7235/2017, lo que con lleva a la 
falta de aplicación e instrum entación de las m edidas de prevención y  m itigación de los 
am bientales negativos que generaría el desarrollo del proyecto que no ocupa y, por 
consiguiente, al no haber constancia de su instrum entación, los im pactos am bientales adversos 
no fueron contrarrestados, por lo que se ocasionó un daño a los recursos naturales presentes en 
el sitio donde se localiza el proyecto aludido.

De lo anterior, y como lo establece el artículo 13 de la Ley Federal de Responsabilidad Am biental, 
el cual textual cita:

“Artículo 13. La reparación de los daños ocasionados al ambiente consistirá en restituir a su 
Estado Base los hábitat, los ecosistemas, los elementos y recursos naturales, sus condiciones 
químicas, físicas o biológicas y las relaciones de interacción que sedan entre estos, así como 
los servicios ambientales que proporcionan, mediante la restauración, restablecimiento, 
tratamiento, recuperación o remediación.
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La reparación deberá llevarse a cabo en el lugar en el que fue producido el daño.

Los propietarios o poseedores de los inmuebles en los que se haya ocasionado un daño al 
ambiente, deberán permitir su reparación, de conformidad a esta Ley. El incumplimiento a 
dicha obligación dará lugar a la imposición de medios de apremio y a la responsabilidad 
penal que corresponda.

Los propietarios y  poseedores que resulten afectados por las acciones de reparación del 
daño al ambiente producido por terceros, tendrán derecho de repetir respecto a la persona 
que resulte responsable por los daños y perjuicios que se les ocasionen.”

En tal virtud, se ordena al responsable del cam bio de uso de suelo en áreas forestales distintas 
a la superficie autorizada a través del oficio resolutivo DFMARNAT/7235/2017, de uno de 
diciem bre de dos mil diecisiete, así como por el incum plim iento de los Térm inos y 
Condicionantes establecidos en el oficio resolutivo DFMARNAT/7235/2017, de uno de diciem bre 
de dos mil d iecisiete, la REPARACIÓN DEL DAÑO ocasionado al am biente a través de 
RESTITUIR A SU ESTADO BASE, la superficie afectada por el cam bio de uso de suelo en áreas 
forestales para el aprovecham iento de material pétreo en la superficie que le fue autorizada en 
el oficio resolutivo citado para realizar el aprovecham iento de material pétreo en la 
así com o por haber llevado a cabo el cam bio de uso de suelo en áreas forestales d istintas a la 
superficie autorizada, hechos que están circunstanciados en el Acta de Inspección 
PFPA/4.1/2C.27.5/008/2022; reparación de daño que deberá realizarse al tenor de la medida 
correctiva que se ordena por esta autoridad am biental en el punto DÉCIMO CUARTO de la 
presente Resolución Adm inistrativa.

En ese sentido, la reparación del daño debe buscar que el área afectada aporte beneficios 
am bientales y que los beneficiarios sean las m ism as com unidades, considerando que la 
reparación del daño debe ser integral, adecuado, eficaz, y  efectivo, proporcional a la gravedad 
del daño causado.

El señor responsable de las obras y  actividades del proyecto
“APROVECHAMIENTO DE MATERIAL P É T R E C S ^ H B H H H H i deberá aportar elem entos 
té cn ico sy  económ icos para la REPARACIÓN DEL DAÑO o, en su caso, para la COMPENSACIÓN  
AMBIENTAL, y  esta Dirección General de Impacto Am biental y  Zona Federal Marítimo Terrestre, 
determ inará su viabilidad para su im plem entación.

DÉCIMO TERCERO. Con fundam ento en el artículo 171 fracción II inciso a), de la Ley General del 
Equilibrio Eco lóg icoy la Protección al Am biente, se sanciona al se ñ o r^ ^ ^ ^ ^ |^ ^ |^ |^ ^ B co n  
la CLAUSURA TEM PORAL TOTAL de las actividades de cambio de uso de suelo en áreas 
forestales para el aprovechamiento de material pétreo, que se desarrollan terrenos de uso 
com ún del donde se
localiza el proyecto “APROVECHAMIENTO DE MATERIAL P É T R E O S ^ H H H H H É

Lo anterior, en virtud de no haber desvirtuado el incum plim iento a las obligaciones am bientales 
revisadas en la visita de inspección que dio lugar al levantam iento del Acta de Inspección 
PFPA/4.1/2C.27.5/008/2022, circunstanciada el catorce de febrero de dos mil veintidós, y 
tam bién señalado en el punto de Acuerdo TERC ERO  del proveído de Em plazam iento de
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veintiséis de octubre de dos mil veintidós, consistentes en el incum plim iento a las obligaciones 
contenidas en al artículo 47, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, así como al 
artículo 28 fracción VII, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y su correlativo 5°, inciso O), del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, se 
desprende que el señor responsable del cambio de uso de suelo en
áreas forestales para el aprovechamiento de material pétreo, no acreditó haber dado 
cum plim iento a los Térm inos y Condicionantes establecidos en el oficio resolutivo 
DFMARNAT/7235/2017, de uno de diciem bre de dos mil diecisiete, así como por haber llevado a 
cabo el cam bio de uso de suelo en áreas forestales distintas a la superficie autorizada a través 
del oficio resolutivo citado sin contar con la Autorización en materia de Impacto Am biental o, 
en su caso, la exención em itida por la Secretaría de Medio Am biente y Recursos Naturales, todo 
ello en terrenos de uso com ún del Ejido San Miguel Xolco, en el m unicipio de Otum ba, Estado 
de México, donde se localiza el proyecto “APROVECHAMIENTO DE MATERIAL P É T R E O S f lH B

En virtud de que durante la diligencia de inspección practicada el catorce de febrero de dos mil 
veintidós, el personal actuante procedió a la colocación de los sellos de “CLAUSURA", con 
núm eros PFPA/4.1/2C.27.5/008/2022/01 en la "caseta de acceso" y 
PFPA/4.1/2C.27.5/008/2022/02 en la “cisterna", por el m om ento no se considera procedente la 
imposición de nuevos sellos de clausura en las obras y actividades del proyecto 
“APROVECHAMIENTO DE MATERIAL PÉTREO S^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ H Ique se desarrollan terrenos de 
uso com ún d e l e l  m unicipio de Otum ba, Estado de México.

No es óbice a lo anterior, señalar que, si a la fecha de notificación de la presente Resolución 
Adm inistrativa, dichos sellos no obran en los lugares señalados en el Acta de Inspección, se 
requiere al S e ñ o ^ ^ ^ ^ ^ B ^ ^ I^ I^ B  para que haga del conocim iento de esta autoridad tal 
situación, a efecto de reponer los sellos correspondientes, a través de la imposición de nuevos 
sellos de clausura.

Se previene al se ñ o i^ ^ ^ ^ ^ H ^ ^ |^ |^ ^ B  responsable del cambio de uso de suelo en áreas 
forestales para el aprovechamiento de material pétreo, que aún y cuando en las instalaciones 
del proyecto inspeccionado no se advirtiera la existencia física de algún sello de clausura, se 
deberá estar a lo ordenado por esta Dirección General de Im pacto Am biental y  Zona Federal 
Marítimo Terrestre, en cuanto a la imposición de la sanción señalada en la presente Resolución, 
consistente en la CLAUSURA TEMPORAL TOTAL de las actividades de cambio de uso de suelo 
en áreas forestales para el aprovechamiento de material pétreo, que se desarrollan terrenos 
de uso com ún del e '
sitio donde se localiza el proyecto “APROVECHAMIENTO DE MATERIAL P É T R E O S H H 1  

percibid o de que no acatar la m ism a se procederá por parte de esta autoridad en 
térm inos de lo dispuesto por los artículos 187 y 420 QUATER fracción V, del Código Penal Federal.

No se om ite m encionar que en caso de que en las actividades de cam bio de uso de suelo en 
áreas forestales para el aprovecham iento de material pétreo sancionadas no se advirtiera la 
existencia de sello de clausura alguno, el señor deberá atender a lo
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m andatado por esta Dirección General de Impacto Am biental y  Zona Federal Marítimo 
Terrestre, ante la imposición de la sanción que le es decretada en el presente Considerando, 
consistente en la CLAUSURA TEMPORAL TOTAL de las actividades de cambio de uso de suelo  
en áreas forestales para el aprovechamiento de material pétreo, que se desarrollan terrenos 
de uso com ún del e |
sitio donde se localiza el proyecto “APROVECHAMIENTO DE MATERIAL PÉTREOS, 
0 H B H f t a Perc ib id ° que de no acatar la m ism a se procederá por parte de esta autoridad en 
térm inos de lo d ispuesto por los artículos 187y  420 QUATER fracción V, del Código Penal Federal.

Lo anterior, en virtud de que la promovente, no dio cum plim iento a ninguna de las m edidas 
correctivas ordenadas en el Acuerdo de Em plazam iento de veintiséis de octubre de dos mil 
veintidós, el cual fue notificado el dieciséis de noviem bre de dos mil veintidós tal y  como se 
describe en el Considerando OCTAVO de la presente Resolución Adm inistrativa.

Así las cosas, toda vez que el artículo 171 fracción II inciso a), de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y  la Protección al Am biente, refiere a que se sancionará con la clausura cuando el 
infractor no hubiere cum plido con las m edidas correctivas decretadas.

En este orden de ¡deas, es de resaltarse que la CLAUSURA será TEMPORAL TOTAL hasta que el 
se ñ o i^ ^ |^ ^ H ^ ^ I^ I^ ^ B acrecl¡te ante esta Dirección General de Impacto Am biental y  Zona 
Federal Marítimo Terrestre, haber dado cum plim iento a la medida correctiva ÚNICA que se 
ordena en el siguiente Considerando, de conform idad con el artículo 174 segundo párrafo, de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am biente y 57, del Reglam ento de la 
m encionada Ley en materia de Evaluación del Impacto Am biental.

DÉCIMO CUARTO. Con fundam ento en el artículo 169, de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Am biente, así como 57 y  58 prim er párrafo, del Reglam ento de la citada Ley 
en materia de Evaluación del Impacto Am biental, en vista de los incum plim ientos a la 
norm atividad am biental acreditados en el Considerando QUINTO, así como la afectación 
ocasionada derivada de los m ismos, se requiere al señor que dé
cum plim iento a la medida correctiva:

ÚNICA.- Con fundam ento en el artículo 13, de la Ley Federal de Responsabilidad 
Am biental, se ordena al señor responsable del proyecto
“APROVECHAMIENTO DE MATERIAL PÉTREOS, que se desarrolla
en terrenos de uso com ún del

en las coordenadas en proyección

de RESTITUIR A SU ESTADO BASE, la superficie afectada por el cam bio de uso de 
suelo en áreas forestales, para lo cual deberá en un plazo no mayor a diez días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la 
notificación de la presente Resolución Adm inistrativa, de conform idad con el 
artículo 32, de la Ley Federal de Procedim iento Adm inistrativo en que se actúa, un 
Programa de Reparación del Daño Ambiental por el desarrollo de obras y

la reparación del daño a través

%
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actividades de cam bio de uso de suelo de áreas forestales para el aprovecham iento 
de material pétreo.

En este sentido, el señor
“APROVECHAMIENTO DE MATERIAL PÉTREOS|
en terrenos de uso com ún del i

responsable del proyecto 
que se desarrolla

;n las coordenadas en proyección

beberá presentar a esta 
Dirección General de Impacto Am biental y Zona Federal Marítimo Terrestre, para su 
valoración y, en su caso, aprobación, el Programa de Reparación del Daño 
Ambiental citado.

El programa deberá realizarse en apego a los térm inos de referencia señalados por 
la Ley Federal de Responsabilidad Am biental, adem ás de contar con la autorización 
de esta Dirección General de Impacto Am biental y Zona Federal Marítimo Terrestre. 
El programa deberá de contener como m ínim o los siguientes puntos:

a) Justificación técnica de la im plem entaclón del Programa de Reparación del Daño 
Am biental en la superficie afectada por las obras y actividades de cam bio de uso 
de suelo de áreas forestales para el aprovecham iento de material pétreo.

b) Plano georreferenciado ■ ■  ■ ■ §  M H H É  de 
ubicación del polígono donde se instrum entará el programa, en el que se Incluya 
el cuadro de coordenadas de los vértices del polígono a restaurar.

c) Propuesta de un diseño de la restauración del sitio afectado por el cam bio de uso 
de suelo en áreas forestales y la extracción de material pétreo en el sitio 
inspeccionado, que contem ple la Im plem entación de programas de 
regeneración ecológica, que consideren, entre otros aspectos, la estabilización de 
taludes, acciones de reforestación, restitución del suelo en áreas factibles de 
realizarlo, y la identificación y retiro de pasivos am bientales (suelo contam inado, 
residuos de aceites, cascajos, basura, residuos peligrosos y en general de material 
ajeno al lugar), de tal forma que el área afectada aporte beneficios am bientales.

d) Respecto a las socavaciones del terreno y la estabilización de taludes, se deberá 
considerar acciones de tratam iento , estabilización y control de erosión m ediante 
la utilización de técnicas de bioingeniería a través de la regeneración ecológica, 
que contem ple adem ás la reforestación con especies de rápido crecim iento.

e) En cuanto a la instrum entación de actividades de reforestación, se deberá 
contem plar lo siguiente:

i) Especies y núm ero de ejem plares por especie característica del ecosistem a 
de matorral crasicaule, en las actividades de restauración a través de la 
reforestación a fin de restablecer la continuidad ecosistém ica y favorecer los
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procesos ecológicos; se deberá considerar un núm ero mayor de ejem plares 
a fin de reponer aquellos individuos que no logren adaptarse. Asim ism o, se 
deberá indicar cuáles de las especies a utilizar se encuentran enlistadas en la 
norma oficial m exicana NOM-059-SEMARNAT-2010.

¡i) Acreditar la legal procedencia legal de ejem plares (adquisición en viveros 
autorizados).

iii) De considerar el establecim iento de un área o vivero para el 
acondicionam iento de los ejem plares obtenidos de viveros, con el fin 
garantizar su aclim atación y  sobrevivencia previo a su trasplante en el sitio o 
sitios a reforestar; se deberá presentar la ubicación georreferenciada de la 
zona donde se instalará el área o vivero, indicando sus características, 
d im ensiones y  actividades para el m antenim iento de los ejem plares a 
resguardar en dicha área.

iv) Descripción de los m ateriales, así como la técnica o metodología a 
instrum entar para las actividades de restauración, a través de la reforestación.

v) Acciones para garantizar una sobrevivencia mayor o igual al 80% de los 
ejem plares a flora a trasplantar.

vi) Acciones de monitoreo, conservación y  m antenim iento de las acciones de 
reforestación que se lleven a cabo como parte de la restauración de la 
superficie afectada.

f) Im plem entación un control riguroso de accesos, para evitar la invasión e 
intervención de las zonas alteradas, a efecto de no perm itir su uso o 
aprovecham iento para actividades antropogénicas, distintas a la restauración y 
conservación.

g) Im plem entación de señalización y  delim itación de las áreas de restauración, a fin 
de identificarlas como ZONAS EN PROCESO DE RESTAURACIÓN AM BIEN TAL

h) Descripción de las acciones para el seguim iento o monitoreo del Program a de 
Reparación del Daño Am biental.

i) Program a calendarizado para la ejecución de las acciones del Program a de 
Reparación del Daño Am biental, incluidos los reportes sem estrales de 
cum plim iento .

j) Memoria fotográfica del sitio o sitios donde se instrum entará el Program a de 
Reparación del Daño Am biental.

Se apercibe al señ o i^ ^ ^ ^ ^ H ^ ^ H ^ ^ ^ B responsab le del proyecto “APROVECHAMIENTO DE
MATERIAL PÉTREOS, ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ■ ■ q u e, en caso de no cum plir con la m edida correctiva

8 >
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im puesta, señalada en los párrafos que preceden, se estará a lo dispuesto en el capítulo IV del 
Código Penal Federal, en relación con los delitos contra la gestión am biental, en su artículo 420 
QUATER fracción V, que a la letra dice:

"Artículo 420 QUATER. Se impondrá pena de uno a cuatro años de prisión y de 
trescientos a tres mil días multa, a quien:

V - No realice o cumpla las medidas técnicas correctivas o de seguridad necesarias para 
evitar un daño o riesgo ambiental que la autoridad administrativa o judicial le ordene 
o imponga."

Ello con independencia de la facultad de esta Autoridad de imponer, adem ás de la 
sanción o sanciones que procedan conform e al artículo 171, de la Ley General del 
Equilibrio Eco lógicoy la Protección al Am biente, una multa adicional, por cada día que 
transcurra sin que el señor responsable del proyecto
“APROVECHAMIENTO DE MATERIAL P É T R E O S M M H M M I  cié cu m p lim ien to , 
atentosal párrafo tercero del artícu lo l69 , de la Ley General del Equilibrio Eco lóg icoy la 
Protección al Am biente.

Por lo expuesto y fundado se:

R E S U E L V E :

PRIMERO. Por haber incum plido las disposiciones ju ríd icas señaladas en el Considerando 
SEXTO de la presente Resolución Adm inistrativa, con fundam ento en el artículo 171 fracción I, de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am biente, se sanciona al señor

responsable de las obras y actividades del proyecto 
"APROVECHAMIENTO DE MATERIAL PÉTREO S,■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ feque se desarrollan terrenos de 
uso com ún del el polígono que conform an las coordenadas en
p r o y e c c i ó r f l B H H I B I B H I I B H B H B B B I B H H H B H H H B i

icón las m ultas individualizadas en el considerando 
NOVENO de la presente Resolución Adm inistrativa, m ism as que sum an un total de $500,026.80 
(quinientos mil veintiséis pesos 80/100 M.N.), las cuales se encuentran debidam ente 
motivadas, fundadas y  determ inadas en el citado considerando en la presente Resolución 
Adm inistrativa.

SECUNDO. Se sanciona al seños con la imposición de la CLAUSURA
TOTAL de las obras y actividades de cambio de uso de suelo en áreas forestales TEMPORAL, 
del proyecto “APROVECHAMIENTO DE MATERIAL PÉTREOS, ■ ■ ■ ■  que se
desarrollan terrenos de uso com ún del

j| no haber acreditado el cum plim iento de las m edidas correctivas ordenadas 
en el Acuerdo de Em plazam iento de veintiséis de octubre de dos mil veintidós, atendiendo a lo 
establecido en la parte conducente de los Considerandos SÉPTIMO y DÉCIMO TERCERO de 
esta Resolución Adm inistrativa.
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TERCERO. Se ordena al señor responsable de las obras y  actividades del
proyecto "APROVECHAMIENTO DE MATERIAL PÉTREOS, ^ ^ ^ H d ar cum plim iento  a 
la medida correctiva Única im puesta en el Considerando DÉCIMO CUARTO de la presente 
Resolución Adm inistrativa, apercibido que de no dar cum plim iento en tiem po y forma a las 
m ism as, se estará a lo referido en la última parte de dicho Considerando.

CUARTO. Se ordena al señor responsable de las obras y  actividades del
proyecto “APROVECHAMIENTO DE MATERIAL PÉTREOS, que se desarrollan
terrenos de uso com ún del

Ia reparación del daño ocasionado de conform idad con lo señalado en los 
Considerandos DÉCIMO SECUNDO y DÉCIMO CUARTO de la presente Resolución 
Adm inistrativa.

QUINTO. Envíese copia certificada de la presente Resolución Adm inistrativa a la Oficina de 
Representación de la Secretaría de Medio Am biente y Recursos Naturales en el Estado de 
México, de conform idad con los artículos 48 fracción VIII, prim er párrafo y 60 fracción VIII, del 
Reglam ento Interior de la Secretaría de Medio Am biente y  Recursos Naturales publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veintisiete de ju lio  de dos mil veintidós, para que, de 
considerarlo procedente, con fundam ento en el artículo 171 fracción V, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y  la Protección al Am biente, inicie el procedimiento de revocación del 
oficio resolutivo DFMARNAT/7235/2017, de uno de d iciem bre de dos mil diecisiete.

SEXTO. Con fundam ento en el artículo 3o fracción XV, de la Ley Federal de Procedim iento 
Adm inistrativo, se hace de conocim iento del s e ñ o i^ ^ ^ ^ ^ H ^ ^ |^ |^ B  responsable de las 
obras y  actividades del proyecto “APROVECHAMIENTO DE MATERIAL PÉTREOS,
IH ^ H B q u e  se desarrollan terrenos de uso com ún del e l polígono
que conform an las coordenadas en proyección

(que de
conform idad con lo dispuesto en el artículo 176, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la 
Protección al Am biente tiene a su alcance para im pugnar la presente Resolución, el Recurso de 
Revisión o, en su caso, la vía jurisd iccional correspondiente.

SÉPTIMO. Una vez que quede firm e la presente Resolución Adm inistrativa, tú rnese copia 
certificada de la m ism a a la autoridad fiscal com petente, a efecto de que haga efectiva las 
sanciones económ icas im puestas; y  una vez que sea liquidado el crédito fiscal correspondiente, 
se haga del conocim iento de esta autoridad adm inistrativa.

OCTAVO. En atención a lo ordenado por el artículo 3o fracción XIV, de la Ley Federal de 
Procedim iento Adm inistrativo, se le hace saber al señor responsable de
las obras y  actividades del proyecto “APROVECHAMIENTO DE MATERIAL PÉTREOS, 
^^^^^■ que se desarrollan terrenos de uso com ún del polígono
que conform an las coordenadas en proyección

|que el
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Resolución Administrativa PFPA/4.1/2C.27.5/00008-22/006-23

expediente abierto con motivo del presente procedim iento adm inistrativo se encuentra para su 
consulta, en las oficinas de la Dirección General de Impacto Am biental y  Zona Federal Marítimo 
Terrestre de esta Procuraduría, ubicadas en Félix Cuevas núm ero 6, piso 11, colonia 
Tlacoquem écatl del Valle, Dem arcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03200, en la 
Ciudad de México.

NOVENO. De conform idad con el párrafo segundo del artículo 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y  en cum plim iento al Acuerdo m ediante el cual, el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y  Protección de Datos Personales 
aprobó los Lineam ientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de enero de dos mil dieciocho; de 
conform idad con los artículos 1, 2, 3 fracción XVIII, 23, 24, 25, 26, 27 31, 32, Segundo y Cuarto 
Transitorios de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; se hace de su conocim iento que los datos personales recabados por este Órgano 
Desconcentrado, serán protegidos, incorporados y tratados de conform idad a lo establecido 
en los avisos de privacidad integral y sim plificado publicados en la página de Internet 
htio://www.profepa.c ob.m<í,n nova portal/v/9146/l/rn r/e visos de pri vacidad html: así como en el 
Sistema de datos personales de la Procuraduría Federal de Protección al Am biente, con 
fundam ento en los artículos 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el nueve de mayo de dos mil 
dieciséis, con la finalidad de garantizar a la persona la facultad de decisión sobre el u so y  destino 
de sus datos personales, con el propósito de asegurar su adecuado tratam iento e im pedir su 
transm isión ilícita y  lesiva para la dignidad y  derechos del afectado, el cual fue registrado en el 
Listado de sistem as de datos personales ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, y podrán ser transm itidos a cualquier 
autoridad Federal, Estatal o Municipal, con la finalidad de que éstas puedan actuar dentro del 
ám bito de su respectiva com petencia, previo apercibim iento de la confidencialidad de los datos 
remitidos, adem ás de otras transm isiones previstas en la Ley. La Dirección General de Impacto 
Am biental y Zona Federal Marítimo Terrestre de esta Procuraduría Federal de Protección al 
Am biente es responsable del Sistem a de Datos Personales, y la dirección donde el interesado 
podrá ejercer los derechos de acceso y corrección ante la m ism a es la ubicada en Félix Cuevas 
núm ero 6, colonia Tlacoquem écatl del Valle, Dem arcación Territorial Benito Juárez, Código 
Postal 03200, en la Ciudad de México.

DÉCIMO. Con fundam ento en los artículos 167 Bis fracción I y 167 BIS-1, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y  la Protección al Am biente, notifíquese personalm ente la presente 
Resolución Adm inistrativa, al se ñ o ^ ^ ^ ^ ^ ^ B  °  a través de su Representante o
Apoderado Legal, o autorizado para oír y recibir notificaciones, que lo acredite en térm inos del 
artículo 19, de la Ley Federal de Procedim iento Adm inistrativo, en el dom icilio que se tuvo para 
tales efectos, con el fin de no dejarlo en estado de indefensión, que es el ubicado

http://www.profepa.Qob.mx/in
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CITATORIO

P R E S E N T E .

siendo la s . ______horas con _ Q O
m inutos del d ía __  > 5  _________ _______  del m es de f ' T Q Í '  ________________________________ d e lañ o  dos mil
ve in titrés , el (la) C. n á  e» 'P 'a / a a _____________________________________  servidor(a)
público(a) en funciones de notifica dor(a), adscrito  (a) a la ProcuradBría Federal de Protección al Am biente, m e constituí

cerciorándom e por
m edio  de O

\g» . 
que es el dom icilio  a rubro citado y  que obra en el expediente ad m in istra tiw  PFPA/4.1/2C.27.5/00008-22 y, en virtud 
de que dicho dom icilio  se encuentra /C e rrad o , .toqué insistentem ente

i o  A e  ¿ a lu ^ m o  ecAc.v c o > ^  d e  Jc <  /pl^n'haf s c \q y  
<SÓ ,__W ^XXtvAgjecV f  <gV\ /> p |p r __ lQ\g»tA/« o ______________

del dom icilio  en el que m e constituí, por un lapso de O  t^\<X sin que nadie acudiera
a m i llam ado , por lo tan to , con fundam ento  en  el artícu lo 167 BIS-1 párrafo segundo de la Ley  General del Equilibrio 
Ecológ ico y  la Protecg'ón al A m b ien te , se proceda a de jar el presente cita torio  en
^ r ^ctda et-A Vi r t\o M -e vc )?__________________________ ,
lugar visible del citado dom icilio , a fin de q u e e l f l^ H ^ ^ H M H H ^ B o s u  Representante Lega lo Apoderado Legal o 
Autorizado para oír y  recibir notificaciones en térm inos del artículo 19 de la Ley Federal de Procedim iento Administrativo, 
de ap licación supletoria, espere(n) al(la) servidor (a) público (a) en funciones de notificador (a) a las
______ Q __________________  horas con O O  minurnt;, rtel rlía — J £ _____________ ____ del m es de

_ d e l  año dos mil ve in titrés . A sim ism o , con funda m entó  en el artícu lo  167 BIS-1, párrafo tercero , de la Ley 
G eneral del Equilibrio Ecológ ico y  la P rotección al A m b ien te , se le apercibe que, en caso de no atend er el presente 
citatorio , la notificación que habrá de p racticarse .se  entenderá con cualqu ier persona que se encuentre  en el domicilio, 
y  si ésta se niega a recib irla  notificación o de encontrarse cerrado e l m ism o, se realizará por instructivo que se fijará en 
lugar visible del dom icilio . i .

EL (LA) SERVIDOR (A) PÚ BLICO  (A) EN FUNCIONES ZE  
NOTIFICADOR (A)

Avenida Félix C u evas n u m e ro  6, Col. T la c c q u c m é c a t) del Valle. CP. 03200. A lcald  a Benito  Juá re z, C iu d a d  d e  Me*ico. 
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Expediente administrativo: PFPA/4.1/2C.27.5/00008-22 
CÉD U LA DE NOTIFICACIÓN POR INSTRUCTIVO

¿77
siendo la s . 

_________
'

.d e l m es d e .
. horas c o n . 
' _____

C - / / < ' /

m inutos del d ía ____
veintitrés, el (la)
público(a) en funciones de notificador(a), adscrito (a) a la Procuraduría Federal de Protección al Am biente, m e constitu í

cerciorándom e por

. del año dos mil 
___  servidor(a)

en
medio de Av

//✓ ____ / <: /
que es el dom icilio a rubro citado y  que obra en el expediente adm in istrativo PFPA/4.1/2C.27.5/00008-22; y  requerí la 
presencia del o su Representante Legal o Apoderado Legal o Autorizado para oír y  recibir
notificaciones en térm inos del artículo 19 de la Ley Federal de Procedim iento Adm inistrativo , de aplicación supletoria,
ya que el d ía _______ _____  __ _____________del m es de -  -7 — ------del año dos mil ve in titrés .■etejé^citatorio s e a
e l(la) C . f> C s  <r <-r  <s/c- r  —  a fin de que la(sLcitada(s) persona(s),
esperara(n) al(la) servidor(a) público(a) en funciones de notificador(a) a las

C* t-' _______________________ m inutos del día c ' ■' e - ,  ,
_______________________________________  del año dos mil veintitrés, y  en virtud de que

/ _________ / / / T .  ^  ~) /  ________O  J  -«— __ _________^  ' Z ' ^  í L —  C. — y  s "

/ <■ del
_ horas con 
m es de

y e .* (_____ -■
^ 7__ s — ________ cjÓzl- t

<~r? -

procedo a realizar la presente diligencia por medio de INSTRUCTIVO, con fundam ento  en los artículos 167 BIS fracción 
IV y  167 BIS-1, te rcer párrafo, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y  la Protección al Am biente, por lo cual se notifica 
fo rm alm ente para todos los efectos legales a que haya lugar la Resolución Adm inistrativa PFPA/4.1/2C.27.5/00008- 
22/006-23 de veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, m ism a que fue em itida por lc|

yc?-,

| dejándose un
ejem plar con firm a autógrafa de la m ism a, la cual consta de 18 páginas útiles así com o copia al carbón de la presente
cédula, fijados en 
______ _ h • - ■ .e fe .

¿ A
i7^

lugar visib le d$l dom icilio antes señalado, con7 lo cual, se da por concluida la presente diligencia siendo las 
. horas con ■/>—< ^  _______________ m inutos d e M j^ g s u  inicio.

ggr
- ¿ ÍYf s . ‘<z'<________  ________________________ ___ _______ ____ __ _

SCf  C,s~,//o O te  EL  (LA)^ERVIDOR (A) PÚBLICO (A) EN FUNCIONES T :
d e /

/* ¿ ">c
<̂ 5 <*'-'> o t

'ííOílAFEDaRVL.vj
. Afasmvu,

¿ÜT&.3 ttfíSUSSTW
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TEXTO MARCADO ELIMINADO: FUNDAMENTO LEGAL: 116
PARRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE CONTIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA INDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.


